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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE M ONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica- 
dos el día 16 de noviembre de 1956. de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1 ) ............   3,128
Libras .........     30.660
Dólares ................ „..................  10.950
Francos suizos .......................  252,970
Francos belgas .............................. 21,900
Florines ...................................  288.157
Coronas suecas  ................... 2,116
Coronas danesas .................... 1,535
Escudos ..... ............................  38.086
Coronas noruegas ....... *.........  1,533
Deutschmarks .................. . 2,607

(1 ) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de caminos. > .

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES 

Dirección General de Asuntos Consulares

Esta Dirección General interesa con 
urgencia conocer el paradero o, en su 
caso, el fallecimiento de Cirilo Espinosa 
Gamarra o C iiilo Espina Cámara, nacido 
en España el .25 de juno de 1888, hijo 
de Valentín y de Francisca.

El interesado entró en Estados Unidos 
hacia 1921, siendo su último domicilio 
conocido 242, East i8th Street, sin que 
haya podido ,ser localizado últimamente 
e tilo s  Estados Unidos.

REGION AEREA DE LEVANTE  

Servicio de Obras 

Junta Económica.

Se convoca subasta pública para la 
contratación de las obras del pi'óyecto 
«Urbanización parcial de la base aérea 
de San Javier (Murcia)», por un importe 
de cuatrocientas sesenta y cinco mil dos
cientas ochenta y tres pesetas con cua
renta y seis céntimos (465.283,46), en cu
ya cantidad figuran incluidos todos los 
beneficios de contrata y conservación.

El importe de la fianza provisional se
rá de 8.582,60 pesetas.
. Habiendo sido autorizada la reducción 

del plazo para 'la  publicación de anun
cios, según Orden ministerial de 2 del 
actual (B. O. del A. núm. 128), esta, su
basta se celeorará el día veintisiete del 
corriente, a las once horas, en la Jefa
tura de Obras de esta Región Aérea, si
ta en la Avenida de Jacinto Benavente, 
chaflán Burriana (Valencia).

Durante media hora la Junta admiti
rá los pliegos que se presenten y que se 
ajusten al modelo que se inserta al pie 
de este anuncio, reintegrado, según dis
pone la nueva Ley del Timbre de ,14 de 
abril de 1955. articulo 142. párrafo sép
timo. apartado primero de su Regla
mento.

Caso de ser dos o. más las proposicio
nes iguales, se invitará por el señor Pre
sidente a una licitación por pujas a la 
llana, en el plazo de quince minutos, y 
si terminado el m i a m o  subsistiese la 
igualdad, se decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones ¿ técnicas ŷ 
legales y demás documentos ’que consti
tuyen dicho estudio se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de esta Junta Eco
nómica y en la Jefatura de Obras de) 
Sector de Sar> Javier, .todos los días la
borables. de 9 a 13 horas.

El importe del anuncio <será a cargo 
del adjudicatario.

Valencia, 10 de noviembre de 1958.—É1 
Comandante Secretario de la Junta Eco
nómica.

Modelo de proposición

Don ......  vecino de .*..... , con domici
lio en ....... calle de  enterado de
la subasta convocada para la ejecución 
de las ob/as del proyecto ‘ (titulo oel pro
yecto). así como de los documentos téc
nicos, pliegos de condiciones económico- 
legales y facultativas, los cuales conoce 
y acepta íntegramente, se compromete a 
ejecutar dichas obras por un importe de 
pesetas ........ (cantidad en letra sin en
miendas ni raspaduras), lo que represen
ta una baja con relación al presupues
to del ...... por 100.

Acompaña al efecto y en pliego sepa
rado los documentos que previene el ci
tado pliego de condiciones económico-le
gales.

Valencia, ......  de ................  de 1956.
11.274.—O.

PARQUE DE SANIDAD M IL IT A R  DE 
LA  SEXTA REGION

BURGOS

El día 10 de diciembre próximo, a las
once horas, se celebrará en este Parque
subasta de cinco cámaras de gases, por 
un precio mínimo de 30.000 pesetas.

Pliegos de condiciones y las propias cá
maras. para su examen, están expuestos 
en este Centro. Importe del anuncio, por 
cuenta de los adjudicatarios.

Burgos, 9 de noviembre de 1956.
4.506—0.

CO M ISARIA  GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y  TRANSPORTES

Se convoca concurso entre impresores 
de toda España para la confección y su
ministro de 25.000 talonarios de 50 ejem
plares de cuatro cuerpos cada uno y de 
25.000 talonarios de 50 ejemplares de 
tres cuernos cada uno, de. guías únicqs de 
circulación.

El pliego de condiciones a que han de 
ajustarse los licitadores y los correspon
dientes modelos están expuestos en la 
Sección de Asuntos Diversos, Material y 
Locales, de esta Comisaría General (calle 
de Almagro, número 33, Madrid), todo? 
los días laborables, de 9,30 a 14 horas.

El Tribunal del concurso se reunirá en 
acto público a las doce horas del día ñ 
de diciembre del año en curso, en el 
Salón de Actos de esta Comisaría Gene
ral, procediéndose seguidamente por el 
Tribunal a. la apertura y lectura de lo¿ 
pliegos.

Madrid, 12 de noviembre de 1956.—El 
Jefe de los Servicios Generales, Julián 
Pérez García.

4.510—0.

DELEGACION NACIONAL 
DE SINDICATOS

Obra Sindical 
del Hogar y de Arquitectura

D evo lu c ió n  de f ian za

Según dispone la Ley de Contratado; 
de Obras Públicas, se pone en conocí 
miento que durante el plazo de treinta 
dias, contados a partir del siguiente a 
de la publicación de la presente nota ev 
el BOLETIN  O F IC IA L  > DEL ESTADO 
pueden recurrir ios posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva depositada poi 
la Empresa constructora «Fomento d< 

í Obras y Construcciones, S. A.>n en su ca 
lid^d de contratista adjudicataria del gru 
po titulado «Juan Antonio Parera» tan 
tes «San Pablo»), de cuatrocientas cuat-rc

viviendas y sesenta y dos tiendas, en Bar
celona, ya que el Instituto Nacional de la 
Vivienda ha tenido a bien aprobar la 
recepción definitiva y liquidación de ¿as 
obras.

Madrid, 7 de noviembre de 1956.—El Je
fe Nacional de la Obra, Luís Valero Ber
mejo.

4.515—0.

DELEGACIONES PRO VINCIALES 
DÉ SIND ICATOS

Secretaría Técnica de la Obra Sindical 
del Hogar y de Arquitectura.— Vicesecretaría 

Provincial de Obras Sindicales

ALICANTE

E dicto

Por Decreto-ley de 29 de mayo de 1954, 
publicado en el BOLETIN  O F IC IA L DEL 
ESTADO del día 17 de junio siguiente, 
y al amparo de lo dispuesto por la Ley 
de 16 de diciembre1, de 1954, en relación 
con el párrafo segundo de la base quin
ta del Decreto de 1 de julio de 1955, esta 
Delegación Nacional de Sindicatos ha 
de proceder a la expropiación de los te
rrenos comprendidos en el proyecto de 
construcción de cincuenta y una vivien
das de renta limitada, aprobado por la 
Dirección General del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

En su virtud, la Delegación Nacional 
de' Sindicatos ha acordado la ocupación 
de los solares y fincas comprendidos en 
dicho proyecto/ que son las siguientes:

Terrenos emplazados en la Huerta Ma
yor del término municipal de Aspe (A li
cante), lindantes: al Norte, con la mis
ma finca: al Sur, con Antonio Galinso- 
ga Mira; al Este, con la misma finca, y 
al Oeste, con Candelara Pastor, y con 
una extensión superficial aproximada
mente de unos 500 metros cuadrados, 
propiedad de don José Martínez Pérez, 
hoy sus herederos.

En consecuencia, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el apartado 
tercero del artículo cincuenta y dos de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954. se 
hace púb¿- ’o dicho acuerdo, así como que 
el día 21 del corriente mes de noviem
bre. a las doce horas, se procederá a le
vantar las actas previas a la ocupación 
de los referidos inmuebles, publicándose 
a tal efecto este edicto en el BOLETIN 
O FIC IAL DEL ESTADO, en el de la pro
vincia, en un .diario de esta capital, y fi
jándose en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, para conocimiento de los 
propietarios o titulares de derechos so
bre dichos predios aceptados.

Alicante, 14 de noviembre de 1956.— 
Por la Delegación Nacional de Sindica
tos: El Delegado Provincial, Francisco 
Gandía García. '

4.516—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

CASTELLON DE LA PLANA

 Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

E dicto citando  a se sió n

El ilustrísimo señor Presidepte ha acor
dado convocar sesión del Pleno del Tri
bunal para el día once de diciembre je  
1956, a las once horas, para ver y fallar 
el expediente número 1 de 1956, instruido 
por contrabando de especialidades de far
macia, que se celebrará en esta Delegación 

.de Hacienda.
Lo que se notifica a don Francisco1 

García Muñoz, cuyo último domicilio co
nocido era en Málaga, calle Molina La-
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rios, numero 15. para su conocimiento y efectos, de que comparezca por si, asistí do. si io estima oportuno, por Abogado en ejercicio, conforme previene el caso primero del articulo 78 de la vigente Lev de Contrabando y Deíraüdación. de 11 de septiembre de 1953, y para que presente y proponga, en ei acto d? la vista, según determina el caso tercero del mismo ar ticulo. las pruebas que interesen a la de fensa- de su derecho.Castellón. 5 de noviembre de 1956.—El Secretario del Tribunal (ilegible.—Visto bueno: P. El Presidente .(ilegible).5.850—0 .

PONTEVEDRA
Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
El Timo. Sr. Presidente ‘de este Tribunal acordó, ei 3 de julio de 1956. en el expediente número 383 de 1956, lo siguiente:1.° Declarar cometida unav infracción de mínima cuantía comprendida en el caso inciso segundo del artículo 28-1.a de la misma ,2.° Declarar responsable, en concepto de autor, a Arturo Rielo Lameiro. •' 3.° Imponerle la multa de 720 pesetas, por contrabando. Total importe de la multa, setecientas veinte pesetas.4.° En caso dé insolvencia se impondrá la pena de privación de libertad corret>- pondiente, no superior a un año.5.° Declarar ei comiso del café aprehendido.6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio á los aprehensores.D iligencia—Contra esta resolución no se da recurso alguno.Requerimiento. — Se le requiere para que bajo su responsabilidad, y con arre- . glo a lo disouesto e n . el artículo 86 del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene ó no bienes con que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee deberá hacer cons~ tar a continuación en esta cédula los que fueren y su valor aproximado, enviando a la Secre’aría de este Tribunal, en el término de tres días, una relación des- criptivq* de los mismos, con el suficiente detalle tfara llevar a cabo su embargo, y. se ejecutarán dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles • no ingresa en el Teroso la multa que le ha sido impuesta. Sf no los posee, o poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el Inmediato cum o’imiento d  ̂ la nena subsidiaria de . privación de libertad.Lo qué se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de Arturo Rielo Lameiro. cuyo último domicilio conocido era calle de Salvador Moreno, número 120. primero, de esta capital, y en la actualidad en ignorado paradero
Pontevedra. 24 de octubre de 1956.—El Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto bueno: El Delegado-Presidente (ilegible).5.664—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA

E x p r o p i a c i ó n  de terrenos necesarios vara  ampliación de las instalaciones de la empresa «Industrias de! Acetato de Celulosa. S. A.», término municipal de San^  Celoni
Por Decreto del Ministerio de Indus- trlra de 8 de junio de 1956 se declara de interés nacional, a les fines ae expro-Íúación forzosa y urgente ocupación de os terrenos necesarios, la ampliación de las instalaciones de la Empresa' (tfndua-

trias del Acetato de Celulosa, S. A.», y celebrada sin avenencia el acta de conciliación reglamentaria, por la Dirección General de Industria, se ha dispuesto que por esta Delegación «e inicien las oportunas gestiones que ordena el Decreto antes citado y de acuerdo con, lo que dispone la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa.En consecuencia, y practicadas las diligencias preliminares de rigor, se ha señalado por 'esta Delegación la fecha del 7 de diciembre de 1956. a las once horas, para proceder sobre el terreno al levantamiento de las actas previas a la ocupación de los terrenos afectados que son los que se relacionan a continuación.Por lo tanto, se advierte a los propietarios de los terrenos afectados, así como a los representantes de la Empresa solicitante. autoridades municipales y demás personas que por disposición legal hayan de concurrir a los expresados actos, que deberán constituirse1 en los predios afectados en el día y hora que antes se indican. y que oodrán hacer uso de los derechos especificados en el artículo 52 de la repetid^ Lev.Lo que se hace público para general conocimiento.Barcelona, 7 de noviembre de 1956.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
Relación que se cita

Número de p r d e n :  1. Propietarios: Don José Viura Sapé y doña Fernanda Ginestá Eové. (Tase de finca: Terrenos de secano y regadío Denom inación: Can Bat.lJori: término municipal: S. Celoni.11.297.—O.
Nueva in d u st r ia

Peticionario: Doña María Parréu Escodó.Localidad del emplazamiento: Esplu- gas de Llobregat.Capital: 100.000 pesetas.Objeto de la petición. Instalar un taller de montaje y reparación de pequeña maquinarla electromecánica para uso doméstico.Producción: Molinos eléctricos, 600; agí tadoras-batidoras T.500; maquinillas de coser. 1 500: maquínitas o aparatos planchar. 300; secadores, diversos tipos. 300; filtros, distintas aplicaciones, 600.Maquinaria: NacionalMatérias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el* anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir 'de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria sita en ia avenida del Generalísimo Franco, núm. 407.
Barcelona 13 de octubre de 1956.—El. Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.10.799—0 .

ALICANTE 
A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don I g n a c i o  RibellesAya JaLugar de situación de la industria: Petrel. Carretera 'V ieja Elda-Petrel, 30.Obieto de la petición: Ampliar su ind u str ia  de fabricación de tejas y ladrillos ron la instalación de: Una máquina de haeei ladrillos de vacio. Molino de martillo para arcillas. Carro cortador automático. Amasadora para arcilla Máquina repasadora. Carretillas transporte. Un moto? eléctrico de 60 H .P  Un motor eléctrico . de 35 H. P. Un motor eléctrico de 3 H. P. Maquinaria para horno y ae- .resur^os. Montaie de secaderos en horno Foffinán. ya instalado.Capíta' de la industria': 300.000 pesetas.Producción: La ampliación representa un nuniento d„» producción de 55.000 piezas mes,

Maquinaria. Nacional.Materlac* pumas* Nacionales.St hace pública esta petición para que ios industnales que se consideien afectados presenten r.oi triplicado los eseiitos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria. General Mola. 3.Alicante. 18 de octubre de 1956-—El Ingen ien  Jefe interino, S. Sánchez Rico.1J 733—0 .

Peticionario: Don José Amorós Pavá.Lugar de situación de la industria: BiaiObjeto de- la petición: Instalar en su fabrica de alpargatas una sección de vulcanización. compuesta de un cilindro mezclador con un motor de 5 H. P. y • hez máquinas-prensas de vulcanizar, sistema Peral.* Caí»ita. de la industria: 250.000 pesetas.Maquinaria:, Nacional.Materias primas: Nacionales.Se hace púb ica esta petición para que los industriales que se consideren afectados presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, General, Mola, número 3.Alicante. 9 de octubre de 1956—El Ingeniero Jefe interino, S. Sánchez Rico.10 736—0 .

Peticionario: Don José'Beltrán Beltrán.Lugar de situación de la industria: Petrel. C. Guirney. número 2.Objeto de la petición: Ampliar su Inclusa ¡a de calzado con la instalación de: Una máquina de troquelar suela de un piato. Uña maquina de igualar suela. Una máquina de clavar o construir tacones. Un* máquina ae prensar tacones de suela, parches y fibra vegetal.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que ios industriales que se consideren afectados presenten . por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de, d-ez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, General Mola,- 3.Alicante, 9 de octubre de 1956 —El Ingeníelo Jefe interino, S. Sánchez Rico.10.737—O.
Peticionario: Vafió, Sánchez y Compañía, S. A.Lugar de , situación de la índustriá: Alicante.Objeto: Legalizar la ampliación de máquina de trefilar varilla hasta cinco milímetros diámetro, equ:po anodlzado; k eqmpo de pintura al duco; una máqui* * na bobinadora de 200 W. -y 127 V.; equipo de fundición a coquilla y torno, ta-. ladros, rectificadora, etc., por valor de 350.000 pesetas, en su industria de fabricación y talleres de piezas de motores y motocicletas.Capital: 6.000.000 de pesetas.Producción: Cafeteras eléctricas, ventiladores, cazos, termos, planchas, estufas y braseros, duchas eléctricas, flexos portátiles, material eléctrico para automóvil, velomotores y motocicletas; motores de aceite pesado hasta 6 H. P.; desconectadores;. seccionadores y material de maniobra para alta tensión.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales y extranjeras.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentrb del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, avenida General Mola, 3.Alicante, 4 de octubre de 1956.—El Ingeniero Jefe interino, S. Sánchez Rico,• 10*747—0 . *
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N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Don Cecilio M artínez
Lledó.

Lugar de situación de la industria: 
Creviilente.

O bjeto de ia petición: Instalar en di
cho emplazam iento una nueva industria 
de fabricación de cerámica.

Capital de la industria: 300.000 pese
tas.

P roducción: 300.000 ladrillos al mes.
M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se * consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro .del 
plazo de diez días, en, las oficinas de 
esta Delegación de Industria, General 
Mola, número 3.

Alicante, 11 de octubre de 1956.—El In 
geniero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

10.741— O.

Peticionario: Doña M aría Luisa Lló
rente Castro.

Lugar de situación de la industria: 
Alicante. Doctor Ayela, número 23.

Objeto de la petición: Instalar en di
cho emplazam iento un taller de decora
ción de porcelana y lozas, con un hor
no de 384 decímetros cúbicos y 22 Kw.

Capital: 75.000 pesetas.
M aqum aria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de d:ez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, avenida del 
General Mola, , núm ero 3.

Alicante, 11 de octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

10.742— 0 .

Peticionario: D on Pedro Pineda Po- 
veda.

Lugar de situación de la  industria; C a
llosa de Segura. Paseo de la Estación.

O bjeto de la petición: Instalar en di
ch o em plazam iento una nueva industria 
de fabricación de, hielo.

Capital de lia industria: 650.000 pesetas.
Producción  anual: 3.650.000 kilogramos.
M aquinaria: Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados presenten por triplicado los escri-, 
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria ,^avenida 
General Mola, 3.

Alicante, é de octubre de 1956.—El In 
geniero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

10.748—0 .

Peticionario: D on A ntonio Berenguer 
Bellido.

Lugar de situación de la industria: 
Jalón Carretera de Benisa.

O bjeto de la petición: Instalar en di
cho em plazam iento una nueva industria 
de -aller de relam inación de material 
defectuoso con los siguientes elem entos: 
Un horno de 0.80 x 0,60 x 2 metros (in
ferióles) construido con ladrillo refrac
tar! ' Un quemador de gas-oil con su 
instalación com pleta para el horno. Un 
ti en de relam inación trío, que consta de 
9 rodillos de 180 mm. de diám etro por 
t;00 mm de laigo, con motor eléctrico 
acopiado de 50 caballos.

Capital de la industria: 480,000 pese
tas

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace púbhca esta petición para que 

lo» industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri

tos oue estimen oportunos, dentro del 
plazi de diez dia¿ en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, General Mola 
húmero 3.

Alicante, 16 de octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe interino, S. Sánchez Rioo.

10 731—0 .

Peticionario: Don Francisco Ramón-
Borjfi Sem pere

Lugar de situación de la industria: Ali
cante Carreteia. de Ocaña.

O bjeto de la petición* Instalar en di
cho emplazam iento una nueva industria 
ae fabricación oe tejas y ladrillos con .la
siguiente m aquinaria: Dos trituradores
ron motoi de 2 j  H. P cada uno Dos ele
vadores. Dos tamices Dos amasadoras y 
cuatro batidoras con dos motores de
25 H P Dos galleteras con motor de 
io R P. cada Lna. Dos prensas con rao 
»or d( 5 H. P cada una. Cuatro m onta
cargas con motor de 2 H P cada una 
Un tran sform a ‘oí de 125 KVA Un trans
formador de 20 KVA Una transmisión
de h om o con dos motores de 1 H P Un 
horm continuo sistema H offm an, de 18 
cámaras.

Capital de la industria: 1.100.000 pe
setas.

Producción mensual: 250.000 tejas pla
nas: 30.000 tejas curvas y 75.000 ladrillos 
huecos.

M aquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos, 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas 'de esta De
legación de Industria. General M-ola, 3.

Alicante, 15 de octubre de 1956.—El In 
geniero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

10 734—0 .

N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Com pañía Riegos de Le- 
, vante, S. A.

Lugar de situación de la industria: 
San Juan.

O bjeto: Establecer una línea de alta 
tensión a 20 KV., de 12 metros de lon
gitud y 50 milímetros cuadrados, con 
origen entre los apoyos 185 y 186 de la 
línea a Villajoyosa y final en la subesta
ción de 500 KVA., de nueva instalación, 
sita en la salida de San Juan, junto al 
cauce del Gualeró. Desde la subestación 
saldrá una línea a 10 KV., de 293 metros 
y 10 milímetros cuadrados, para entron
car en el apoyo número 38 bis de la de
rivación que alim enta el sector de Mu- 
chamiel, m ejorando el actual suministro 
y atendiendo las nuevas demandas.

Capital: 210.03654 pesetas.
M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industrRles que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida Gene
ral Mola, núm ero 3.

Alicante, 4 de octubre de 1956.—El In 
geniero Jefe interino, S. Sánchez Rico.
. 10.745—0 .

Peticionario: Cojnpañía Riegos de Le
vante S. A.

Lugar oe situación de la industria: Re- 
nejúzar.
/ O bjeto: Establecer una línea de alta 
tensión a 10.000 voltios con origen en el 
post° número 28 de la línea de Orihuela 
y final en la nueva caseta de 50 KVA.. 
propiedad de don Dom ingo Rodés Hernán
dez. sita en partida «Lo Rubens».

Capital: 13.448 pesetas.
M aquinaria: Nacional,
Materias prim as: Nacionales.
Se ha«e pública esta petición para que

ios industriales que se consideren ai teta
dos presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
c® diez chas, en las oficinas.

Alicante, 9 de octubre de 1956 —El In
geniero Jete interino, S. Sánchez Rico.

10 738— 0 .
S u s t i t u c ió n  de  m a q u i n a r i a

Peticionario* D o n  Francisco G óm ez
Sepiliere.

Lugar de situación de la Industria: . 
Creviilente Sagrado Corazón de Jesús, 
número 42.

O bjetó de »a petición: Sustituir tres '
eiaies manuaies por dos telares mecáni

cos de 1,45 metros en su Industria de fa- 
bri'ación  de alíombras.

Capital de ¡a, industria: 96.000 pesetas.
M aquinaria: Nacional
Materias primas Nacionales
Se hace pública esta petición para que 

ios industrial?» que se consideren afec
tados presentru por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
oiaz». de diez días, en las oficinas *de es
ta Delegación de-Industria. Genera) Mo
la, ó . .

Alicante, 17 de octubre de 1956.—El 
ingeniero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

10 .732 -0 .

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Com pañía de Riegos de 
Levante, S. A.

Lugar de situación de la industria: A li
cante

O bjeto: Instalar una línea aérea de 
cobre, trifásica, a 10 KV., de. 148 metros 
larg"» y 10 milímetros cuadrados, sección 
eon entronque en la línea «CODESA» y 
final eái la caseta del «G rupo de viviendas 
Francisco Franco»

Capital 4.153 90 pesetas.
Producción: 250 KVA. p o t e n c i a  a 

transportar.
M aquinaria: Nacional. 

v Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos aue estimen oportunos, dentro del 
plaz*. de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de In dustria .. General 
Mola 3.

P ilcante. 15 de octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

10 735—0 .
I n s t a l a c ió n  a l t a  t e n s i ó n

Peticionario: Com pañía Riegos de Le
vante, S. A.

Luga¿ de situación de la industria: 
Agost.

O bjeto de la petición: Sustituir el úl
timo trozo de línea y la caseta existen
te por un ramal de 365 metros, que par
tirá de la línea número 25 de Novelda 
y terminará en una nueva caseta de 
tran sform ación ' de 250 KVA., situada 
más al Norte, a las afueras del pueblo.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee- # 
tados presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida Gene
ral Mola, núm ero 3. '

Alicante,. 6 de octubre de 1956.^E1 In
geniero Jefe interino, S. Sánchez Rioo.

10 .746-0 .

L ín e a  a l t a  t e n s i ó n

Peticionario: Distribuciones Eléctricas 
Sadrián. S. A.

Lugar de situación de la industria* Al- 
moradí. Pda. de las Bóveda.—Finca La 
Juliana.

O bjeto de la petición- Instalar una lí
nea eléctrica a. 10.000 voltios que. par
tiendo de la derivación que alimenta la 
caseta d<e transform ación de doña M aría



Anexo único.— Página 3982 16 noviembre 1956 B. O. del E.— Núm. 321

Cruz Caballero, y con un recorrido casi 
lectiuneo de 360 metros, terminará en 
una nueva caseta de transformación en Ja 
linca «La Juliana».

Maquinaria: Nacional.
Materias pilmas: Nacionales.
Se .hace publica esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados piesenten por triplicado los escri 
tos que estimen oportunos, dentro dei 
plazo de diez diás, en las oñcinas de esta 
Delegación de Industria, avenida Gene- 
ral Mola, número 3.

Alicante, 13 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

10.743—0

R eaper tur a  in d u s t r ia

Peticionario: «Parries, S. L.»
Lugar de situación de la industria: 

Alicante.
Objeto. Reapertura de un cinemató

grafo de invierno.
Capital: 200.000 pesetas.
Producción: Proyectar , 35 películas

anua.es.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace púbhcp esta petición para que 

los inaustnales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias. pn las oficinas de 

• esta Delegación de Industria, avenida 
General Mola. 3 

Alicante. 6 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe interino, S. Sánchez Rico

10.744—0,

BALEARES

A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Morro R ipoll’ 
Capnai: ra.OGü pesetas.
Emplazamiento; Inca.
Oojeco: instalar en su industria de 

fabricación de calzado ios elementos si 
guientes: Una máquina cortar sue‘a
una maquina apomazar, con motor eléc
trico de 1/2 C. V.; una máquina lujar 
plantas, con motor eléctrico 1 C V.. 
otra maquina de lujar cantos, con mo
tor eléctrico de 1 C. V., una de raspar, 
con motoi eléctrico de 1 C. V.; una de 
alisar plantas, con motor eléctrico de 
1 C. V., una de cerrai hendidos, con 
motor electiico de 3 4 C. V., una má 
quina de coser «Blacxe». con motor de 
1 C. V.; una de puntear, con moto 
eléctrico de 1 C. V.; Una de trapar, oon 
motor de 0,25 C. V.

Producción 5.400' pares.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afee 
tados por la misma presenten tos escri
tos que estimen oportunos en triplicado 

f ejemplar, dentro del plazo de diez din* 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Esta industria empleará maquinaria 'y 
materias primas nacionales.

Palma de Mallorca, 22 de octubre de 
1956 —El Ingeniero Jefe, J. Marqués , 

10.828—0.

Peticionario Don Gregorio Ciar Salvá 
* Capital: 225 000 pesetas.

Empacamiento: Lluchmayor.
Objeto: Ampliar su industria de fao-r 

cacran de caizado con los elementos si 
guíenles: Una maquina desvirar cantos, 
con motor eiectrico de 2 C. V ; tres má 
quinas montar puntas y taloneras, qna 
máquina montar mixto, con motor de
1 C. V.; otra m áquina montar mixto, con 
m otor de 1 C. V.; una máquina amarti 
lla r  calzado, con motOT 3 C V.; una 
máquina cortar suelas, con motor d *
2 C. V.: una máquina rebajar piel «For
tuna», una máquina perforar «Royal» 
una máquina recortar a mano, una má 
quina cortar vivos y una máquina afilar 
cuchillas. f

Producción: Aumentara en a.üUü par-fe 
^uu&xes.

Es^a íLuuzuia empieaxa maquinaria > 
üiat,ci¿at> uac¿ona¿es»

be nace puuxxua có^a pcucion para que 
ras íuuuou.ditü que coiisiüeien aiec.a- 
uos poí ia amina p* ¿semen ios cseii.raí' 
que tianuiUi upo. ranos til uipücadL ejen* 
pxar, citntro aei p.azo üe diez d.as, en xas 
oxxcxiias ue to.a i_yc.c¿aciua de ludustna 

raima ue xviaxioxca, 22 ue ociuure de 
i65o.—Ei ingeniero Jefe, J. Marques, 

iü.búu— O.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario Don Jorge H e r r e r o s
Torai.

capital. 85.GU0 pesetas.
Emplazamiento, ramia de Mallorca 
Gojctu: ion  exacción ue caie instalán

dose un tostador «Record» de ¡¿0 Uno- 
51 amos.

Piuuuccion 91.725 kilogramos de caf¿ 
losiauo.

Esta industria empleara maqumaria y 
inamenas pumas nacionales.

Ee hace puonca esta petición para que 
.os .inuusiiiaras que se consideren afec
tados por ia misma presen ten' ios escri 
tos que estimen opoi ranos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez día*, 
en ias oficinas de esta Delegación de 
li. a us tria.

raxina de Mallorca. 22 de octubre de 
.1950.—El ingeniero Jefe, J. Marqués. 

10.827—O.

P ro d ucció n  v  d is t r ib u c ió n  de en e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario. «Gas y Electricidad. So
ciedad Anónima».

Capital: 8.916.800 pesetas. 
Emplazamiento- Ibíza 
Objeto: Instalación de una nueva cen 

nal térmica en la ciudad de Ibiza, para 
suministro general de ia isla. 3e instala 
rán dos grupos Diesel de 160 C V., aco
plados a alternadora de 125 KVA. y d >s 
de 840 C. V acoplados a alternadores d* 
815 KVA. y maquinaria y elemento> 
auxiliares, así como una estación trans
formadora para servicios auxiliares v 
alumbrado.

Producción: 1.800.000 KV-h. anuales. 
Esta industria empleará maquinaria y 

nxaterías primas nacionales, a excepción 
de los dos grupos Diesel de 815 KVA.. que 
será de procedencia extranjera 

Se hace públ^a esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta 
dos por la misma presenten .os escritos’ 
oue estimen oportunos en tripltcadi ejem 
piar,1 dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industrii 

Palma de Mallorca, 22 de octubre de 
1956.—El Ingeniera Jefe, J. Marqués.

10.832—0.

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: «Establecimientos y Vi
drierías Llofriu, S. A.»

Capital: 4.530.000 pesetas. 
Emplazamiento* Palma de Mallorca. 
Objeto: Sustituir en su industria c*t 

fabricación de vidrio una máquina 
automática de cuatro brazos O ’NeüJ 
para la fabricación de -envases de vidrt*. 
por los elementos siguientes a importaj 
de Alemania. Dos máquinas* autormi 
ticas Póting F-2. de dos brazos ca la , 
una. Valoración aproximada, 1.650.000 
pesetas

Producción: Sin aumento de capaci
dad de producción, pero mejorando no
tablemente el rendimiento por la can 
tidad mucho menor de pieza defectuosa 

8 e nace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se consi
deren afectados por la misma como ios 
fabricantes nacionales que puedan su* 
ministrar elemehteos cuya importación 
se solicita presenten los escritos qu? 
estimen, oportunos por triplicadOx ejem

plar, dentro dei plazo de diez mua. ¿a 
iza ananas ae esta Delegación ae in- 
uustna.

ramia de Mallorca, 22 de octubre de 
x956.—Ei Ingeniera Jefe, J. Marques, 

xu .bz j— o .

T r an sf o r m ac ió n  de e n e r g ía  eléctrica

- Peticionario: «Gas y Electricidad. So- 
cituad Alumina», 

uapitai: ¿o.uuu.üOO de pesetas. 
Emplazamiento, rauna ae Mallorca. 
Oujeio: Suministro de eneig.a exectrica 

a la iinca «riueno Quintana», üe Aicuala. 
Tiapsioímüaor de 2ü KVA. l5.-üüü/2z0- 
i27 V.

Esta industria empleará maquinaria y 
maienas primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
.os maustriaieo que se consideren axecia- 
dos por ia misma presenten ras escritos 
que estimen opoi tunos en triplicado ejem- 
Pxar, dentro del p^azo de diez. d:as. en ias 
Glicinas de ésta Delegación de Industria 

Pauna dé Mallorca, 22 de octuoie de 
1956.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués. 

rU.83i—O.

CORDOBA  

T r a n sp o r t e  y tr an sfo r m ac ió n  de
ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Don José Luís López de
Ayaia.

Emplazamiento: Finca «Guena», tér
mino de baena.

Presupuesto: ÍOÜ.OOO pesetas 
Objeto de ia petición. Estaolecei una 

anea aerea tmasica a 15 KV. de 645 me
tros. derivada de .a que abastece la iin<'a 
«La Valeriana», de Cristóbal Moreno, v 
un centro de transformación de 20 KVA  

No se precisa importación aiguna.
Lo que se publica a efectos de :a Orden 

ministerial de 12 septiembre de 1939.
Córdoba, 2o de octubre de 1956.—El In

geniero Jefe, M. Gavio.
10.833—0.

Peticionario: Don Juan López Muñoz 
Localidad de emplazamiento: Espiel. 
Presupuesto: 70.000 pesetas.
Objeto de la petición: Establecer una 

derivación a 6 KV. de 665 m^ros ie  
longitud del centro de transformación de 
Espiel, para electrificar un molino de 
piensos, con 15 KVA.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Orden 

ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Córdoba, 23 de octubre de 1956.—El In 

geniero Jefe. M. Gavin.
10.834—0.

CUENCA

Peticionario: Don Domicio Núñez Fer
nández.

Objeto: Instalar una línea de 321.5 me
tros a 15.000 voltios v caseta de transfor
mación de 20 kVA , para electrificar su 
serrena de La Melgosa. conectando a la 
línea de los Ayuntamiento45 de Arcas. Vi
llar del Saz de Arcas. La Melgosa. Mohor- 
te y Fuentes, que tiene su origen en 
Cuenca, para tomar energía de Hidro
eléctrica del. Castellar.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación en el pla
zo de dle2 días 

Cuenca, 19 de octubre de 1956.—El' In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

6.528—0.

HUESCA

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario' «Energía e Industrias Ara
gonesas, S. A.»

Localidad de emplazamiento: Sabiñá- 
nigo.
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Capital de la am pliación: 650.000 pe
setas.

O bjeto de la petición ’ Instalación 
una sección para fabricación de ácido 
2,4-ciicloioíenoxiacético (2,4-D) y deriva 
dos del mismo

Relación de productos a obtener: 24.000 
kilogiam os del ácido indicado.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta, petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la mi ma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, General Franco, 2V 
y por duplicado.

Huesca. 12 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretón

10.839—0 .

P r o y e c t o  de in s t a l a c ió n  de c e n t r a l   
hid ro elé c tr ic a

P eticion ario : Eléctrica del Cinca. S. A.
Em plazam iento de la in sta lación : R ío 

Cinca término municipal de La Almu 
nía de San Juan.

Canital necesario para la instalación: 
10.668.152.50 pesc-tas.

O b jcf o de ya in sta lación : Central hi
droeléctrica. mediante el aprovecham ien
to del denom inado «Salto de AriésfoJas», 
otorgado a la Sociedad peticionaria.

Caoacidad y características de la insta
lación: Se proyecta instalar un solo gru 
po e eie vertical Con turbinas Francia 
dp 8 25C C. V.. a 30 r. p. m. y alternador 
trifásico- de 7.200 KVA. y tensión de. 
6.6 KV.

Elementos a im portar: Se prevé la im
portación de Francia de la turbina our 
un im porte de 30.610.000 francos fran
ceses

Los restantes elem entos y materiales 
p. ra este instalación serán de proceden
cia nacional.

Se hace nública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en el ola 
zc de diez días y por duplicado los escri
tos que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación. Gefteral Franco. 22.

Huesca 20 de septiembre de 1956.— Por 
el Ingeniero Jefe (ilegible).

10.773-0.

J A E N  

A m p lia c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: «O leo-M etajgráflcá d e l
Sur. S. A.»

Localidad del em plazam iento: Linares
Capital: 10.000 000 de pesetas— En la 

am pliación, 500.000.
O bjeto de la petición* Com pletar ia 

Instalación exis ente con diversas máqur 
ras  para perfeccionar la fabricación d ‘ 
envases metálicos litografiados exten 
diendo la gama de la producción d* 
acuerdo con 'as necesidades del mercado 
(taller m ecánico para preparaciór de mi 
lie i es tallar foto-m ecánico para prepara 
ción de planchas de cinc, y com pletar 
ef taller de fabricación de envases).

Producción global: Sin variación.
, M aquinaria y materias prim as: N acio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísim o. 4, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por duplicado y debidam en
te  reintegrados. ^

Jaén, 15 de octubre de 1956.—El Inge
niero Jefe, Luis Pascual García.

5.529— Ó. . -

N ueva  in d u s t r ia

P eticionario: Cerám ica de San Nicoláa,
Socieaad Limitada.

Localidad de em plazam iento: Ubeda
(carretera ce  Cordooa a Valencia)

C a p ita l: 8.188.000 pesetas.
O bjeto de la p e tic ión : Fabricación de 

viguetas y jácenas de hormigón pretensa- 
das, bloques, bóvedas, ventanas, cornisas 
y otros elementos de hormigón vibrado 
para construcción y otros usos agrícolas 
e industriales.

P rod u cción : 300.000 metros lineales de 
viguetas diversas o su equivalente parcial 
en las piezas indicadas.

M aquinaria y materias prim as: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la rmsma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4. ios 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado v 
debidamente reintegrados.

Jaén. 23 de octubre de 1956.—El Inge
niero Jefe Luis Pascual G a r c ía /

5.531—0 .  '

GERONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

P eticionario : Don José Trías Lioveras.
E m plazam iento: Calonge.
O bjeto de su petic ión : Ampliar su in

dustria de ladrillería con la instalación 
de un molino triturador de tierras

C ap ita l: 200.000 pesetas; capita. en la 
am pliación 25.000 pesetas.

Producción orevist.a :• Piezas uiversas 
arcillosas. 186.000 a) año.

Procedencia de la m aquinaria : Na
cional.

Procedencia de las primeras m aterias:
Nocional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados Dor la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis número 8. segundo.

Gerona 19 oe septiembre de 1950.— El 
Ingeniero Jefe. R. Manera.

10 751—0 .

Peticionario: Don Guillerm o Sureda.
Em plazam iento: Llagostera.
O bjeto de su p e tic ión : Ampliar su in

dustria de agujas y accesorios con una 
máquina autom ática para enderezado, 
dentado, triscado y troquelado de flejes 
de acero. .Un horno para tratam iento de 
flejes de acero.

C apital: 46.000 pesetas: ídem de la am
pliación. 48.000 pesetas.

Producción prevista: 5 000 gruesas de 
hojas de sierra y 5.000 kilogramos de sie
rras de cinta

Procedencia de ia m aquinaria : Na
cional.

Procedencia de las primeras m aterias: 
Nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi

c in a s  de esta Delegación de Industria, 
Eximenis número 8 segundo

Gerona. 20 de septiembre de 1956.— El 
Ingeniero Jefe. R. Manera.

10.749—0 .

N u e vas  in d u s t r ia s

P eticion ario : M atricería y Estampa
ción. S. L.

E m plazam iento: Gerona.
O bjeto de su p e tic ión : Instalar un ta

ller m ecánico de estam pación v m a t r e 
ría con  un tom o, dos limadoras, una

prensa de 25 toneladas métricas, una sie
rra m ecánica y una máquina de taladrar.

Capital to ta l: 200 000 pesetas.
Producción prevista : M atrices v estam

paciones. según encargo.
Procedencia de la m aquinaria : Na

cional.
Procedencia de las primeras m aterias:

Nacional
Se hace pública esta petición para que 

ros industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de, esta Delegación de Industria, 
Eximenis^ núm ero 8 segundo.

Gerona 10 de octubre de 1956. — El 
Ingeniero Jefe. R. Manera. , „

10.752—0 .  *

Peticionario: Don Félix Batllon
Em plazam iento: Figueras
O bjeto de su petición : Instalar un ta

ller m ecánico con cuatro tornos, g o s  m á
quinas de taladrar, una fresadora, una 
limadura y una sierra para meta jes.

Capital.” 80.000 pesetas.
Producción prevista: Reparaciones va

rias.
Procedencia de la m aquinaria : Na

cional.
Procedencia de las primeras m aterias:

N acional
Se hace pública esta petición oara que 

los industríales que se consideren afec
tados por ía misma presenten pur tripli
cado lcS escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria. 
Eximenis número 8. segundo.

Geruna 20 de septiembre de 1956.— El 
Ingeniero Jefe, R. Manera.

10.750-*-0

GUIPUZCOA 

AMPLIACIONES de in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Avellno Irastorza
, Huarte.

O bjeto: Instalar en su industria de ti
rafondos d e . rosca para madera, sita en 
Ibarra-T o’.osa. una treflladoia de dos b o 
binas con hilera hasta 8 milímetros, para 
pi educirse sus propios trefilados.

Valor: 60.000 pesetas. Sin im portacio
nes.

Se hace pública esta petición en cum 
plimiento de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 *

San Sebastián. 17 de octubre de. 1956.— 
E, Ingeniero Jefe. Daniel Laffltte.

10.811—0 . ^

Peticionario: Construcciones M ecáni
cas Juaristi, S. A.— Azcoitia.
• O bjeto: Ampliar su industria de cons
trucción de máquinas herramientas con  
la fabricación de electrom otores para las 
mismas.

Producción: Electromotores de 1 y 1,50 
caballos, con un total de unos 500 caba
llos ai año.

Sin importaciones.
Se hac? público de acuerdo con la nor

ma segunda d? la Orden ministerial de 
12 de senMembre de 1939

San Sebastián. 16 de octubre de 1956.—  
El Ingeniero Jefe. Daniel Laffitte.

10.810 O.

L ín e a  elé ctric a

Peticionario: H. I. Iberduero, S. A.—  
San Sebastián.

Objeto* Instalar una linea eléctrica de 
tendido aéreo, doble circuito trifásico, 
con cable Al-Ac de 95.06 milímetros cua
drados. Derivada de la Hernani-Gainchu- 
rizqueta. de la misma Empresa, tendrá su 
final en la nueva subestación reductora 
138/30 KV.. de 32.000 KVA.. que ha de 
construir en Ivún (Ventas) El trazado 
general se dividirá en tres trozos, siendo 
los extremos con apoyos metálicos co 
munes para los dos circuitos, y el cen-
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tral. de tendido independiente para cada 
circuito, con apoyos de hormigón centri
fugado El trozo correspondiente a la sa
lida de ia Hernuni-Gainchurizqueta ten
drá una longitud de 320 metros en una 
alineación, el central, en el circuito I 
3,420 metros en ocho alineaciones, y en 
ei circuito II. 3.359 metros, también en 
ocho alineaciones; el de entrada en 1a 
proyectada subestación de Irún tendrá 
999 metro3, en dos alineaciones. Corrien
te alterna trifásica 50 Hz., a 30 KV Para 
servicio público

Presupuesto del proyecto: 1.036.015.08 
pesetas. Sin importaciones.

Se hace público en cumplimiento de la 
norma segunda de la Orden^ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 

San Sebastián. 22 de octubre de 1956.— 
£: Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

10.809—O.
MURCIA 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de
ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Don Juan y don Diego 
Miñarro Segura.

Emplazamiento x  Lorca.
Valor de la instalación: 89.200 pesetas. 
Objeto de la petición: Instalar linea 

eléctrica a 4.500 voltios, de 1.200 metros 
de longitud, y centro de transformación 
de 50 KVA. y relación 4.500'220-127 vol
tios, para electrificación de su finca de 
la Diputación üe Purias.

Maquinaria y demás elementos: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. 1 

Murcia, 16 de octubre de 1956.—El In- 
egniero Jefe interino, José Caballero.

10.807—0
T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  e l é c tr ic a

Peticionarlo: La Eléctrica del Segura, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Lorca.
Valor de la instalación: 276.616 pesetas. 
Objeto de la petición: Instalar centro 

de transformación de 300 KVA. y relación 
33.000/4.500, para establecer un sector 
a 4.500 voltios qu? suministre energía a 
varias electrificaciones de fincas situadas 
en el paraje de La Hoya, del término 
municipal de Lorca.

Maquinaria y demás elementos: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, 1 

Murcia. 13 de octubre de 1956 -+E1 In
geniero Jefe, José Caballero Sánchez. .

10.808—0.
NAVARRA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarios: Don Fernando García
Lorente y don Nicolás Marco Anaut.— 
Pamplona.

Objeto de la ampliación: Aumentar la 
producción de aparatos eléctricos que hoy 
fabrica.

Capital: 1.000.000 de pesetas.
Producción: 300 soldaduras al arco, 500 

electro-esmeriladores, 350 electro-ventilar 
dores y 200 elevadores de obras al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que éstimen oportunos en estas oficinas

(Gorriti, 32) en triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados, y en el plazo de 
diez días, a contar de la fecha de esta 
publicación.

Pamplona, 5 de octubre de 1956.—Él 
Ingeniero Jefe, A. de Aramendi.

785—0.
OVIEDO 

I A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Angel VUla Ruisán- 
chez.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de ladrillo y teja, sita en Los Are
nales (San Esteban de las Cruces. Ovie
do). con la instalación de los siguientes 
elementos, todos de procedencia nacional.

Un molino laminador, con motor eléc
trico de 12.5 C V. Un molino desintegra
dor. con motor eléctrico de 10 C. V. Un 
alimentador automático con motor de 
5 C. V. Una cinta transportadora, con 
motor eléctrico de 3 C. V.

Presupuesto: 119.132 pesetas.
Producción: Queda fijada en 5.600.000 

piezas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime con
venientes en las oficinas de esta Delega
ción. en d̂ as y h^ras hábiles, en el plazo 
de diez dias, por duplicado y debidamen- 

, te reintegrados y firmados.
Oviedo, 19 de octubre de 1956.—El In

geniero Jefe accidental, David Soler.
10.893—0.

Peticionario: Don Remigio González 
Noriega.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de ladrillo y teja, sita en S. Ma
mes (San Martín del Rey Aurelio), con 
la instalación . de los siguientes elemen
tos. todos de procedencia nacional:

Un homo continuo (que sustituye a 
dos intermitentes actualmente instala
dos), con capacidad para 50.000 piezas. 
'Un ventilador para el homo, con elec-, 
tromotor dp 4 C. V. Un molino triturar 
dor, con electromotor de 6 O. V.

No se solicita imoortación alguna.
Presupuésto: 160.000 pesetas.
Producción: 600.000 piezas de ladrillo 

y teja al año.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime opor
tunos en esta Delegación, en él plazo de 
diez días, debidamente firmados, reinte
grados y por duplicado.

Oviedo. 17 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe accidental, David Soler.

10.894—0.

Peticionario: Pesquerías y . Conservas 
Foral, S. A. .

Objeto: Adicionar a su fábrica de con
servas de pescados, sita en Avilés, los si
guientes elementos, todos de procedencia 
nacional:

Una máquina cerradora semiautomátlca 
Una máquina cerradora a lata parada. •

Capital: Aumenta en 40.395 pesetas.
Producción: No aítera.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado fcor la mis
ma presente los escritos que estime con
venientes en las oficinas de esta Delega
ción. en días y horas hábiles, en ql plazo 
de die  ̂ días, por duplicado y debidamen
te reintegrados y firmados.

Oviedo, 20 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe accidental, David Soler.

10.896—0.

Peticionario: La Asturiana, S. A
Objeto: Adicionar a su industria de fa- | 

bricación de caramelos, grajeas y peladi-. 
lias, süa en Gijón, ocho nuevos bombos 1

para grajeas y peladillas y dos motores 
eléctricos 'de 11/2 C. V. cada uno.

Capital: Aumenta en 100 000 pesetas.
Producción: Aumenta en 8000 kilogra

mos de grajeas (bolas de anís) y 4.000 ki
logramos de peladillas anualmente

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos qué estime con
venientes en las oficinas de esta Delega
ción, en días y horas hábiles, en el pla
zo de diez días, por duplicado y debida
mente reintegradas y firmados.

Oviedo, 22 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe accidental. Daniel Soler.

10.897—0.

Peticionario: Tomás Moreno y Compa
ñía, S. R. C.

Objeto: Ampliar su industria Je. fabri
cación de chocolates, sita en Oviedo. Pa
dre Vinjoy, 12, con la instalación de los 
siguientes elementos, todos de proceden
cia nacional:

Una concha de 750 kilogramos, con 
electromotor de 25 C. V. Una prensa de 
cacao, con electromotor de 1 C., V. Una 
empaquetadora de chocolate, con electro
motor de 1/2 C. V.

Presupuesto: Aumenta en 330.300 pe
setas.

Producción: No altera con esta amplia
ción.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma presente .os escritos que estime con
venientes en las oficinas de esta Delega
ción, en días y horas hábiles, en el plazo 
de diez días, por duplicado y debidamen
te reintegrados y firmados. ^

Oviedo, 19 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe accidental, David Soler.

10.898—0.

Peticionario: Don Edelmiro González 
Martínez.

Objeto: Adicionar a su taller electro
mecánico y de fabricación de tubo Ber 
mang, en Oviedo, la instalación de los 
siguientes elementos, todos de proceden
cia nacional:

Una cizalla a mano, cien mi’ímetros 
de corte. Una prensa de unas 15 tonela
das, con electromotor de 3 O. V. Una 
sierra para metales, con electromotor 
de 1/4 C. V. Una máquina de cilindros 
para enderezar chapa de 1.000 milíme
tros. con motor de 1 C. V.

Producción: Reparaciones eléctricas y 
mecánicas.

Capital: Aumenta en unas 100.000 pe
setas.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne-- 
cesarlos, por duplicado, en las oficinas 
de esta Delegación, antes del plazo de 
diez días, debidamente firmados y rein
tegrados.

Oviedo, 23 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe accidental, David Soler.

10.901—0.
N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don José Ramón Váz
quez Alvarez.

Objeto: Establecer una industria de ce
rámica basta (ladrillo y teja) en Carba- 
yín Bajo, con la instalación de los si
guientes elementos, de procedencia na
cional : *

Un horno de 3 x 3 m. Una galletera, 
accionada por motor eléctrico de 25 CV.

Capital: 100.000 pesetas.
Producción: 200.000 piezas de ladrillo 

y teja al año.
Se hace púb'ica esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente ios escritos que estime conve*, 
nientes en las oficinas de esta Delegar 
ción» en días y hovas hábiles, en el plazo
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de diez días, por duplicado y debidamen
te reintegrados y firmados.

Oviedo, 2 de octubre de 1956.—El Inge
niero Jefe accidental, David Soler. 

10.892—0.
SANTA CRUZ DE TENERIFE

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Alfonso Rodríguez
González.

Objeio: Sala de proyecciones cinemas» 
graneas en El Tabieio (El Rosario), con 
un aioio de 204 localidades.

Capital: 354 000 pesetas.
'P^ouuceion. Seis días por semana.
Esta industria empleara maquinarla y 

materias primas nacionales.
Lo que .se hace publico a ios eíecu^ 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial del 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 23 de octubre 
de 1956.—El Ingeniero Jefe, Juan Camin 

6.577—0.

T r a n s p o r t é  t  t r a n s f o r m a c ió n  de
ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: «Unión Eléctrica de Ca 
liarías. S. -A.»

Objeto: Reforzar la linca que une las 
estaciones Gracia-San Bartolomé y tendí 
do de una línea de 450 metros de con1 
ductores de 3 x 10 milímetros cuadrados- 
de sección, que denvancio de la anterior 
suministrará energía a una estación de 
transformación que se situará en el cim e 
de la autopista y el camino de San Bar
tolomé (fábrica de galletas), transforma
dor de 160 KVA., 6.000 4- 5 % - 220/127 
voltios.

Se emplearán materiales nacionales.
Lo que se hace público a los efecto- 

contenidos en . la norma segunda de la 
Orden ministerial dé 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 23 de octubre j 
de 1956.—El Ingeniero Jefe. Juan Camin. 

5.582—0.

Peticionario: ¿(Unión Eléctrica de Ca
narias, S. A.»

Objeto: Instalación de estación trans
formadora subterránea de 200 KV A , 
6.000 f 5 %-220T27 voltios, en la aveni
da de~ Bélgica en su ci uce con la de tas 
Asuncionistas. de esta capital. *

Se emplearán materiales nacionales.
Lo que se hace público a lo» efectos 

contenidos er. la norma segunda de la 
Orden ministerial del 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tene-ife, 23 de octubre 
de 1956.—El Ingeniero Jefe. Juan Camin. 

5.533—0.

SEVILLA

N u e v a  i n s t a l a c i ó n

Peticionario: Exportaciones e Importa
ciones, S. A.
' Objeto; Instalación de estación trans- 
formadói.' de 100 KVA. y línea que la 
alimenta a 15 000 V.. conectada a la red 
general de la Compañía Sevillana de Elec
tricidad, S. A., destinada al Suministro de 
energía eléctrica para alumbrado y fueiv 
za motriz para su industria, sltá en la 
margen izquierda de la dársena del 
Guadalquivir.

Se empleará solamente maquinaria y 
materiales nacionales.

Se hace pública esta petición esta pe
tición para que cuantos se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen pertinentes 
por duplicado y debidamente reintegra
dos. en ei plazo de diez días, en estas 
oúaiaas.

Sevilla, 2 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe, Manuel Sagrera Bertrán. 

.781—0 .

VALENCIA

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Fábrica de Borras «El
Turia, 3. L.»,

Emplazamiento: La Eliana, Puebla de 
Vailbona.

Capital: 500.000 pesetas.
O bjeto: Ampliar su industria de des

hilacliado de trapos.
Producción de la ampliación: 160 to

neladas de borra y 33 toneladas de des
perdicios fibra corta.
. Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

•Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia. 11 d'e octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cueurella.

10.824-0.

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Don Gaspar Romero
Aguilar.

Capital: 197.000 pesetas.
Objeto: Instalar en Valencia úna in

dustria de relaminación de hierro con ion 
tren de Juego de tres rodillos de 500 por 
150 y otro de 350 por 190 (acabadores) 
para una producción de 1.080 toneladas 
métricas al año de perfiles redondos de 
10 a 14 milímetros de diámetro y pletinas 
de 3 a 6 -milímetros de espesor* emplean
do como materias primas, según la Me
moria, despuntes y recortes de hierro.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que, se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza Alfonso 1̂ Magnánimo, 6.

Valencia, 11 de octubre de 1966.-^fíl 
Ingeniero Jefe. J. Cueurella. >

10.823-0.

Peticionario: Don Valentín Nadal Her-
nandis.

Emplazamiento: Polifia del Júcar. 
Capital: 370.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de deri

vados de la naranja.
Producción: 1.500 Kilogramos de esen

cia, 200.000 kilogramos dft zumo y 150.000 
kilogramos d'e pulpa al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
tíaterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
do» por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado.. 
dentro del t^azo de ctiez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza Alfonso el Magnánimo, 6. .

Valencia, 19 de octubre de li)56.—El 
Ingeniero Jefe, J..Cueurella.

10.825-0.

VALLADOLID

a m p l i a c i ó n  dé in d u s t r ia

Peticionario: Don César Moro Toral, 
Consejero Director Gerente de «Talleres 
Fundición Gabílondo. C A.».

Capital. 1.382*054 pesetas.
Objeto: Instalar en su industria, es

tablecida en esta capital, carretera de 
Madrid, ¿náquiha «tarta d» o&ta pata

metales taladro, laminadora mandrina- 
dora. taladro radial, horno eléctrico in
ducción b a j a  frecuencia, máquina de 
tronzai y baterías.

Producción: Nu variará por tratarse de 
perfeccionamiento industria.

La maquinaria s instalar será de pro
cedencia nacionai

Se hace pqbü.a esta petición para que 
aquello» industriales que se consideren 
afectado» por 'a mtsma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrado» los 
escrifo» que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diea día», en las oficinas de esta 
Delegación cíe Industria. Alcallarés, nú
mero 1. principal.

Valladnlld, 22 de octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, José Mufiox-Repiso.

5.588—O. ^

VIZCAYA 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Telmo Zarraonaindía, «In
dustrias Zarra».

Emplazamiento: Bilbao.
Capital en la ampliación: 1.200.000 pe

setas.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su actual industria de laminación en ca
liente de perfiles pequeños de acero un 
horno eléctrico por arco, de 1.000 kilo-, 
gramo* d,e capacidad, para la producción 
de lingote de acero a base de chatarra.

Producción: 448 tonelada» de tochos .ai 
año. . •

Esta Industria empleará maquinaria y 
materias primas'nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos oor la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo- 
de diez dias. por triplicado y reintegra
dos. en las oficinas de esta Delegación 
de industria (Gran Vía,.45).

Bilbao, T8 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

10.795-0.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Agustín López Tapia.
Emplazamiento: Eilbao.
Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de -la implantación: Instalar 

una industria de molienda y preparación 
de tierras y productos para la industria.

Producción: Ocho toneladas al día, en 
Jornada de trabajo.

Está industria empleará maquinarla y 
materia» primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos. en las oficinas de esta Delegación 
de Industria <Gran Via, 45).

Bilbao, 25 de septiembre ele 1956.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

10.797—0 .

Peticionario: Papelsa.
Emplazamiento: Abadiano.
Capital: 3.000.000 de pesetas.
Objeto de la implantación: Instalar uha 

industria dedicada a la fabiicación de 
pasta mecánica.

Producción: 10.000 kilogramos de pasta 
mecánica de papel, diario.

Esta industria empleará maquinaria y. 
materias pringas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro 'del plazo 
de diez dias, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao. 13 de octubre de 1056.—El la* 
genierq Jefe, F, Rahola,
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D I S T R I T O S  M I N E R O S
ALMERIA

Por don Cristóbal Peregrm Zurano se 
solicitado autorización de esta Jefa

tura para establecer una nueva industria 
de íabricación de-cal, a instalar dentro 
del local de fabricación de yeso de su 
propiedad, sito en la plaza de San Luis, 
número 2 (Molinos de Viento), de Alme
ría (capital).

Elementos de la instalación: Tres hor
nos de oalcinación de piedra caliza de 
dos metros de diámetro interior y cinco 
meteros de altura.

Capacidad de tratamiento: 'Unos 4.000 
metros cúbicos de piedra caliza anuales.

Valor total de la instalación: 36.000 
pesetas.

Materias pilmas: Piedra caliza arranca
da de cantera propia.

Todo el montaje es de procedencia na
cional.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 15̂  del vigente Reglamento 
general para el Régimen de la Minería 
se hace público a fin de qúe cuantas per
sonas se consideren afectadas por la mis
ma presenten los escritos que estimen 
oportunos en la Jefatura del Distrito Mi
nero de Almería, dentro del plazo de diez 
dias, a partir de la fecha de. publicación 
del nresente anuncio.

Almería. 5 de septiembre de 1S56.—El 
Ingeniero Jefe accidental (ilegible»;

776-0.

JEFATURAS AGRONOMICAS 

BADAJOZ
N u e vas  in d u s t r ia s  a g r íc o l a s

Peticionario: Den . José Cano Rodrí
guez.

Emplazamiento: Montemolín.
Concepto. Instalación de industria de 

almazara, con p r e n s a  hidráulica de 
35 centímetros de pistón y motor de 
«gas-oil» de 10 H P. y termobatidora.

Maquinaria y matearas primas: Nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados podrán presentar por escrito en 
esta Jefatura las alegaciones que estimen 
oportunas, en el plazo de diez dias há
biles. a contar desde la fecha de esta 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Badajoz, 11 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe, Miguel Cuesta.

5.54£—O.

Peticionario: Don Santiago Zapata Mar
tínez.

Emplazamiento: Los Santos de Mai
mona.

Objeto: Instalación de industria de
elaboración de vinos corrientes, con . ca
pacidad para 740 hectolitros y maquina
ria movida a brazo.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Los industriales que se consideran afec
tados podrán presentar en esta Jefatura 
por escrito cuantas alegaciones estimen 
pertinentes, en el. plazo de diez días há
biles, a-contar desde la fecha de la pre
sente publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Badajea, 11 de octubre de 1956.—El In
geníelo Jefe, Migúél Cuesta. .

5*545—O.
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco B-riz Briz.
Emplazamiento: Puebla del Maestre.
Asunto: Ampliación de industria . de 

•Imazara con la instalación de una pren
sa hidráulica de 35 centímetros de pis
tón y bomba hidráulica de eres ouerpos.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Los industriales que se consideren afee 
Lados podran presentar en esta Jefatura 
y poi escrito las alegaciones que estimen 
oportunas, en el plazo de diez días há
biles, a contar desde la fecha de esta 
publicación er.i el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Badajoz, 2>5 de octubre de 1966.—El In
geniero, Jefe. M. Cuesta.

5.584—0.

TOLEDO
N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Olivarero Torrijos, S. L.
Objeto de la- petición: Instalación de 

una almazara.
Localidad: Corral de Almaguer.
Capacidad: 4.00Ó kilos de aceituna en 

ocho horas.
Maquinaria: Nacional.'
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por escrito 
triplicado y debidamente reintegradas las 
alegaciones que estimen oportunas, en el 
plazo de diez días hábiles, en esta Je
fatura Agronómica. Nuncio Viejo, 8.

Toledo, 18 de octubre de 1966.—El In
geniero Jefe (ilegible)-.

5.586—0.

Peticionario: Don Félix Sánchez Gutié
rrez.

Objeto de la petición: Ampliación de 
almazara.

Localidad: Menasalbas.
Capacidad: 2.700 kilogramos de acei

tuna en ocho horas.'
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten pqr escri
to triplicado y debidamente reintegrados 
ias alegaciones qúe estimen oportunas, 
en el plazo de diez días hábiles, en esta 
Jefatura Agronómica, Nuncio Viejo, 8.

Toledo, 24 de octubre de 1956. -̂El In
geniero Jefe (ilegible).

5.587—0.

JEFATURAS DE GANADERIA 

BADAJOZ 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Alfonso Blanco Gra- 
gera.

Emplazamiento: Puebla de la Calzada.
Objeto de la petición: Instalación de 

una cámara frigorífica en su chacinería 
menor.

Producción: Indeterminada.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

en el plazo de diez días los industriales 
que se consideren afectados puedan pre
sentar las reclamaciones pertinentes, por 
triplicado, en esta Jefatura, Joaquín Sa
ma, 6, segundo derecha.

Badajoz, 26 de octubre de 1956.—El Je
fe Provincial de Ganadería, Mariano Be- 
negasi Ferraras

10.373-0.

Peticionario: Don Antonio Santos Du- 
sán.

Emplazamiento: Badajoz. Moreno Zan
cudo. 17.

Objeto de la petición: Instalación de 
una cámara frigorífica en su chacinería 
menor.

Producción: Indeterminada.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales. .
Se hace pública esta petición para que 

en el plazo de diez días los industriales 
que se consideren afectados puedan pre

sentar ias reclamaciones pertinentes, por 
triplicado, en esta Jefatura. Joaquín Sa
ma, 6, segundo derecha.

Badajoz, 26 de octubre de 1956.—El * e- 
fe Provincial de Ganadería, Mariano Be- 
negasi Perrera.

10.874-0.

Peticionario: Don Agustín Rodas Bau
tista.

Emplazamiento: Montijo.
Objet-o de la petición: Instalación cíe 

una cámara frigorífica en su chacinería 
menor.

Producción: Indeterminada.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

en el plazo c!e diez dias los industriales 
que se consideren afectados puedan pre
sentar las reclamaciones pertinentes por 
triplicado - en esta Jefatura. Joaquín ‘Sa
ma, 6, segundo derecha.

Badajoz, 26 de octubre de 1956.—El Je
fe Provincial de Ganadería. ‘Mariano Be- 
negasi Ferrara,

10.872-0.
CORDOBA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Rafael Garrido Recio.
Domicilio: Camino Huerta la Palma. 

Córdoba.
Objeto de la ampliacióu: Instalar una 

cámara frigorífica en su matadero in
dustrial.

Maquinaria: Nacional:
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se encuentren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Jefatura, paseo de la Victoria, 51.

Córdoba, 26 de octubre de 1956.—El 
Jefe del Servicio, Mariano Giménez Ruiz.

5.579—0 .

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Peña Ro
dríguez.

Domicilio: Teodoro Domínguez, sin nú
mero. Posadas.

Clase de industria: Matadero industrial.
* Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
JLo que se hace público para que lo¿ 

industriales que se consideren afectados 
por la misma presenten por triplicado los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas Je. 
esta Jefatura, paseo de la Victoria, 51.

Córdoba, 26 de octubre de 1956.—El 
Jefe c}el Servicio, Mariano Giménez Ruiz

5.580—0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

OVIEDO
/

E x p r o p ia c io n e s

En uso de las atribuciones conferidas 
en el artículo 98 de la Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de diciembre de. 
1954, y en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo décimoctavo de la mis
ma, se acuerda publicar la relación de 
fincas afectadas por las obras de «Ter
minación de la variante del Padrón, 
con supresión del paso a nivel de Olio- 
niego, kilómetros 430 al 433 de la ca
rretera S. r. número 13, de Adanero a 
Gijón», concediéndose un plazo de quin
ce (15) días a fin .de que todos ios que 
se crean interesados formulen las ale
gaciones que' entiendan convenientes, a 
los efectos de subsanar posibles errores 
de la relación, o en orden a la necesi
dad de la ocupación de tas fincas que 
se han de expropiar.
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Relación que se cita '

Número
de

orden

1

Clase de finca !
............... ..................

s
a

Nombre del propietario [
ü. i

Vecindad. Denominación de la finca

1
x¿
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 
2o 
26
27
28
29
30
31
32
33
34

, 35
36
37
38
39
40
41
42
43

Prado ................*....
Idem ......................
Iüem .......................
Idem .............
Labor .......................
Prado .......................
Labor .......................
Prado .......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Monte ..... ...............
Prado ................... .
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem ....................
Monte ....................
Idem .......................
Idem .......................
Mata .......................
Idem ........................
Idem .......................
Idem ........................
Idem ................... .
Idem ........................
Idem .................. .
Idem ........... ............
Labor .....................
Prado .;....................
Plaza de mina ......
Labor ................... .
Prado ................ .
Labor .......................
Idem ........................
Mata ........................
Idem .......... ........... .

¡Pomarada ..............
¡ Labor .....................
¡Idem ........................
¡Idem ........................
jldem ........................

Fábrica de Mieres, S. A............. ................
D. Manuel Calzón ........................... ......... .
D. Ceíerino Vallina .......... .........................
D.a Carmen Calzón ......... ........................... .
D. Ramón Valenciano .................. ................
D. Laudelino González Alvarez ..................
D. Manuel Villa ............. ...............................
D. Ceíerino Vallina ............................
Idem id...............................................................
D. Marcelino Alvarez .............. ........ . ..........
D.a Rosalía González RegueralL..................
D.a Lourdes Ordóñez González ............. .
D.a Manuela Rodríguez García ............¿...:
Idem id ..... .....................................................
D.a Eladia Diaz Villa .................. ..................
D a Estrella Villa ............. ................. .'............
D. Higinio Díaz ...............................................
D. Luís Villa ....................................................
Parroquia de Olloniego ...............................
D. Belisario Alvarez Prieto .............. ..........
Hulleras de Olloniego .................................
D„ Manuel Castañón .............. ......................

. D.a Rosario Alvarez ........................... ........
Hulleras de Olloniego ............................
D. Ceíerino González ..... ........................... .
D. Alejandro Vázquez .....................
D. Rosendo Otero ..........................................
D. José Otero .................................................
D. Alejandro Vázquez ............. ......................
Hulleras de Olloniego ........................ ........
D.a Rosalía González Regueral ...................
Hulleras de Olloniego ...............................
D. José Blanco Carbajal ..............................
D. Ceferino González Carbajal ........ ........
D. José Blanco ......................................... .....
D Avelino R am os'..........................................
D. José Blanco ............. .................................
D. Baltasar Villa ........„■.................................
D. Jesús Llaneza ................... .......................
Hulleras de Olloniego .......... *.....................
D. Tomás Lóoez ............................................
D. Manuel Pérez Hevia ............................. ..
D.a Jesusa del Valle ........................ .............

Mieres ...............................
La Peña ............ .............
Casares ...............................
La Peña .............................
Olloniego ...........................

1 Casares .................. ............
La Piperona .......................
Casares ...............................
Idem ................... ...............
La Pioerpna .......... ............
Madrid .................. .............
Casares ................................
La C abaña.........................
Idem ................... ...............
Padrún ................................
Casares ....................... ........
Idem ...................................
Padrún ................................
Olloniego ............................
Idem ...................... ;............
Idem .....................................
Oviedo .................................
Olloniego ............. ..............
Idem ....................................
Manzaneda ..... ..................
Olloniego ............................
Sardín .................................
Santianes ............... .•.........
Olloniego ....... ....................
Idem ...................................
Madrid ................................
Olloniego ............................
Manzaneda .............. ....... '..
Idem s...................................
Oviedo ..................... ..........
Agtieria (Grado) ..............
Oviedo ................................
Idem ..................................
Olloniego ............................
Idem ..................................
Madrid ...............................
Olloniego ...........................
Idem ....................................

«El Pradiquln».

: Idem.

«El Campón».

«El Prado del Medio». 
«Vallina del Pisón».
«La Huertona».

«El Huertín del Calero». 
«El Canto».
«Prado de la Campana». 
«El Canto».
«l a Campona».
«El Canto».
«El Monte».

«El Vallín y La Tejera». 
«La Huerta».
Idem,
«Castañedo del Monte». 
«La Casita».
«La Boronada».
Idem.
Idem.
Idem.

«Malpica».

«La Choril».
«La Peraluca».
«El Prado Grande».
Idem. 7 
«El Pradón».
«Tíi Cortina».
Idem.

Oviedo, 9 de noviembre de 1956.—B 1 Ingeniero Jefe (ilegible). 
5.837—0 .

JUNTAS' DE OBRAS Y SERVICIOS 
DE PUERTOS

CADIZ

E m p r é s t i t o  d e  1.040.000.000 p e s e t a s

En los dias 28, 29 y 30 del actual se 
verificarán en las oficinas de esta Junta, 
ca lle ' Churruca. 4, segundo, los sorteos 
para amortización de Obligaciones, co
rrespondientes a la anualidad de 1956

Dichos sorteos, que serán públicos, se 
celebrarán ante Notario, en la forma si
guiente:

Día 28

A las diez horas, el de 400 Obligaciones 
de la Serie Q.

A las diez y media horas, el de 100 
Obligaciones de la Serie R.

A las once horas, el de 1.000 Obliga
ciones de la Serie S.

A las doce horas, el de 400 Obligacio
nes de la Serie T.

Día ' 29

A las diez horas,1 el de 560 Obligacio
nes de la Serie M.

A las diez y media horas, el de 700 
Obligaciones de la Serie N.

A las once horas, el de 1.440 Obliga
ciones de la Serie O.

A las doce horas, el de 460 Obligacio
nes de la Serie P.

Día 30

A las diez horas, el de 400 Obligaciones j 
de la Serie A.

A las diez y media horas, el de 600 
Obli P iones de la Serie B.

A las once horas, el de 800 Obligacio
nes de la Serie C.

A la. once y cuarto horas, el de 200 
Obligaciones de la Serie D.

A las once y media horas, el de 1.000 
Obligaciones de la Seríf E.

A las £ r ' horas, el de 800 Obligacio
nes de la Serie P.

A las doce y media horas, el de 1.000 
Obligaciones de la Serie G.

A las trece horas, el de 500 Obligacio
nes de la Serie H.

A las trece y media horas, el de 300 
Obligaciones de la Serie I.

A las trece horas y tres cuartos, el de 
1.000 Obligaciones de la Serie J.

A las catorce horas, el de 100 Obliga
ciones de la Serie K.

A las catorce horas y cuarto, el de 300 
Obligaciones de la Serie L.

Cádiz. 9 de noviembre de 1956.—El 
Presidente, Antonio L. Grosso.—El Secre
tario-Contador. L. A. Ossorio.

4.517—0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
E B R O  

S e c c ió n  de a g u a s

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre dei peticionario: Comunidad 
de Regantes «El Plano y Las Almas», de 
Gelsa.

Domiciliado en: Gelsa de Ebro.
Cantidad de agua que se pide: sesenta 

y dos (62) litros por segundo.
Corriente de donde' ha de derivarse: 

rio Ebro,
Término municipal en que radicarán 

las obras: Geisa de Ebro.
Destino del aorovechamiento: Riegos.
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real- Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931'y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente. inclusive, a la de publicación del 
presentp anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL , ESI ADO. '

Durante este plazo, y en horas ^hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Sección, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26. el provecto corresoondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, 
dentro del referido plazo, otros proyectos

i
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que tengan el mismo jojeto que la pe 
tición que se anuncia o sean incompati 
b!es con ella. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados..

La apertura de proyectos, a que s*e re 
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes 'díedo. so verificará a as diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, podiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
eh acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos. * 

Zaragoea. 5 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Director adjunto. F. Gómez.

• 5.878—0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

NORTE DE ESPAÑA

LA CORUÑA

Se»ha presentado en esta Delegación 
de los Servicios Hidráulicos un proyecto 
con arreglp a . la siguiente nota: .

Nombre del peticionarlo: Don Antonio 
Castro Carballeira.

Clase de aprovechamiento: Producción 
de energía eléctrica.

Cantidad de agua que< se pide: Dos
cientos .cuatro (204) litros por segundo.

Corriente de donde ha de" derivarse: 
Ríos Das Ovellas y Negrelle.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Aranga <La Coruña).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33 de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931. y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
up plazo, que terminará a las trece ho
ras del día que se cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente. inclusive! a la de publicación'del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina se admitirán en la^ oficinas 
de la 'Dirección de estos Servicios Hi
dráulicos, s’ tas en Oviedo, calle del'Doc
tor Casal. 2. 3.°. otros proyectes que ten
gan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirán ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Décreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente a 
la. terminación del plazo* de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ellos el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será uscrita por los mismos.

La Coruña, 11 de octubre de 1956.-—CH. 
Ingeniero Jefe interino, O. Berros.

779-0.
  i______________________________ :-------

DIPUTACIONES PROVINCIALES

CORDOBA

Secretarían-Negociado de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Cómo consecuencia del acuerdo adop
tado por esta Excma. Diputación Provin
cial, en sesión pública ordinaria celebra
da el día 6 del pasado mes de julio, 
se anuncia la convocatoria para contratar 
mediante segunda subasta pública, por 
haber resultado desierta la ' primera, las 
obras de reparación dé explanación, a r 
mado y obras de fábrica, en una longitud 
total de 19,719 kilómetros, en los cami
nos vecinalc-s de Hornac.huelofi' a la ca
rretera de la Estación de Palma del Río 
a la de Fuenteovejuna al Castillo de 
las Guardas; dei puente sobre el Genii

en la cartelera ae la Estación de Palma 
del Rio a la de Madrid a Cádiz a) Pago 
de la.\ Huertas de la Graja con una 
bifurcación par?i el Pago de Pedro Díaz, 
y camino loca! de la carretera del pan
tano de la Breña al camino vecinal de 
Aimodóvai del Rio al kilómetro doce de» 
de Córdoba a Santa María de Trassierras 
cuyo presupuesto asciende a 606 610,05 pe
setas. con las condiciones que señala la 
convocatoria publicada en el «Boietún 
Oficial» de esta provincia, número 250 
correspondiente al día 3 del corriente mes 

El plazo de ejecución de las obras será 
el de doce mese*, la garantía provisional 
para licitar e& i a de 12.132,20 pesetas dos 
por ciento del presupuesto de contrata, 
y la garantía definitiva, el cuatro por 
ciento del remate, más la complementa
ria, en su caso 

El proyecto, piesupueato. Memoria, pla
nos y pliegos de condiciones y demás do
cumentos se encuentran de manifiesto en 
e. Negociado coriespondiente.

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro General de Entrada de esta Cor
poración. durante los veinte días hábi
les que sigan al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y en las horas de las diez a 
las doce, reintegradas con arreglo a la 
Ley del Timbre vigente, y timbres pro
vinciales por valor de seis pesetas, con 
arreglo al modelo de proposición que a 
continuación se inserta! debiendo acom
pañarse a las mismas cuantos documen
tos menciona la convocatoria publicada 
en dicho «Boletín Oficial» de la provin
cia.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
primer día hábil que siga al último de 
los señalados para la admisión de los mis
mos. a las once horas, en el Palacio de 
esta Diputación.

Este gasto se abonará con cargo al 
capítulo undécimo, artículo quinto, con
cepto cuarto, partida 142 del vigente pre
supuesto, hasta la mitad de su importe, 
y el resto, con cargo a igual consignación 
del próximo ejercicio de 1957.
• Está cumplido lo determinado en los 
párrafos segundo y tercero del articu
lo 25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales vigentes.

Modelo de proposición

Don ........ vecino de......... con el docu
mento de identidad que exhibe al pre
sentar este pliego, enterado del anuncio 
publicado por xa Excma. Diputación Pro
vincial para contratar en subasta públi
ca las obras de ...... del camino -veci
nal ....... asi como del presupuesto y
pliegos de condiciones que han de regir 
en la subasta de referencia y en la eje
cución de dichas obras, se compromete
a realizarlas por la cantidad de ...... (en
letra  ....  pesetas ...... céntimos (en nú
mero) ...... pesetas, acompañando el do
cumento de naber constituido el depósito 
de  ‘pesetas, importe del dos.por cien
to del tipo de licitación; la declaración 
jurada a que se refieren los artículos 
cuarto y quinto del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
vigente, sobre incapacidad o incompati
bilidad, y el ...... (Carnet de Empresa
con Responsabilidad a que se refiere el 
Decreto dfel Adinisterio de Trabajo de 26 
de noviembre' de 1654 o el documento 
que acredite haber solicitado la obten
ción d̂el mismo) ... y con el compromiso 
de abonar a los obreros que hayan de 
ser empleados en las obras de referencia 
las remuneraciones mínimas que se fijan 
en las bases aprobadas por los Organis
mos competentes, de acuerdo con lo que 
se dispone en el Reaj Decreto-ley de 6 
de marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.) 
Córdoba, 8 de noviembre de 1956.—-El 

Presidente (ilegible).
4.568.—O.

¡

A Y U N T A M I E N T O S

BADALONA

La Comisión Municipal Permanente, 
en sesión celebrada el día 31 de octubre 
de 1956, acordó convocar Concurso-oposi
ción para proveer, con carácter de pro
piedad, una plaza de Jefe de la ^Brigada 
Municipal de Obras y dos de Albañil, va
cantes en la plantilla de este Ayunta
miento. con aneglo a las siguientes ba
ses:

1.a Será objeto de esta convocatoria 
el concurso-oposición libre para proveer 
con carácter de propiedad una plaza da 
Jefe de la Brigada Municipal de Obras 
y dos de Albañil, dotada la primera con 
el haber anual de 14.700 pesetas y las dos 
restantes con el haber anual de 10.500 
pesetas, con los demás derechos inheren
tes . cargo.

2.a PoQian tomar parte todos aquellos 
que reúnan las siguientes condiciones:

a) Ser varón, da nacionalidad espa
ñola.

b) Tener cumplido los veintiún años 
y no exceder de cuarenta y cinco el día 
que se publique el último de los anuncios 
de la convocatoria obligados.

c) No hallarse incurso en ninguna de 
las causas de incapacidad señaladas en 
los artículos 36 y 37 del Reglamento dé 
Funcionarios de Administración Local vi
gente.

d) Observar buena conducta.
e) Oarecer de antecedentes penales.
f) No padecer enfermedad o defecto 

físico que impida el normal ejercicio de 
la función.

g) Ser adicto al Glorioso Movimiento 
Nacional.

3.a Las circunstancias y condiciones a 
que se refiere la base segunda se acredi
tarán con la aportación de Los siguientes 
documentos:

a)* y b) Partida de nacimiento debi
damente legalizada si fuese expedida por 
un Registro Civil de otra provincia de la 
de Barcelona.

c) Declaración jurada de no estar in
curso en causa de incapacidad o incom
patibilidad.

d) Certificado de buena conducta de 
la autoridad municipal del domicilio del 
concursante.

e) Certificado negativo de anteceden
tes penales.

f) Certificado médico oficial.
g) Documento expedido por la Jefatu

ra Provincial de Falange Esoañola Tradi- 
cionalista y de las J. 0._,N. S. de adhe
sión al G^prioso Movimiento Nacional.

4.a >Se tendrá en cuenta lo dispuesto 
en la Ley de 17 de julio de 1947, en la 
forma que señala la Orden ministerial 
de 22 de enero de .1954, a cuyo efecto los 
concursantes que deseen, ser incluidos en 
alguno de los turnos que efi la misma 
se establece deberán solicitarlo y acredi
tarlo documentalmente.

5.a El Tribunal calificador del concur
so-oposición estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente, el limo. S \ Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue.

Vocales: Un representante del .Profeso
rado oficial del Estado en. materias afi
nes a la función; un representante de la 
Dirección General de Administración ■ Lo- 
?al y el Jefe o un funcionario técnico del 
servicio correspondiente a la especialidad.

Secretario: El de la Corporación o un ' 
’uncionario administrativo en quien de- 
,egue. *

6.a Los qcte deseen tomar parte en el 
concurso-oposición deberán solicitarlo en
o improrrogable plazo de treinta dias • 
lábiles, a contar desde el siguiente al 
le la publicación del último de los anun
cios obligados dje la convocatoria, me
llante la correspondiente instancia, con 
a que se acompañarán los documentos 
&igidos y los acreditativos de los méri-'
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tos que aleguen, que presentarán en ei 
Registro genera) y en horas de oficina.

7« ' Terminado el plazo de admisión de 
solicitudes se constituirá el Tribunal, que 
examinará las preéntadas y la documen
tación personal d i cada uno de los soli
citantes. y formará la relación de los que 
resulten admitidos y de los que queden 
excluidos del concurso-oposición.'

8.a Contra las admisiones y exclusio
nes sólo se dará recurso de súplica ante 
el Tribuna] por parte de los interesados, 
que podrá interponerse en el plazo de 
cuarenta y ocho horas, a partir de la pu
blicación, de aquellas relaciones en el ta
blero oficial de edictos de la Casa Con
sistorial.

9.a Lot ejercicios del concurso oposi
ción serán dos, a saber: Para la plaza de 
Jefe de la Brigada de Obras, ejercicio 
oral: conocimientos de todas las prácti
cas de la construcción y. en especial, de 
las relacionadas con las obras de hormi
gón armado y de urbanización de la via 
pública; conocimientos elementales de 
contabiMdad y legislación social, medi
ción, cubicación, replanteo y valoración 
de obras, proporciones de las mezclas, 
precios de jornales y materiales, impor
te de las cargas sociales que gravitan 
sobre los jornales, formación de los pre- 
,cios compuestos de unidades de obra, 
seguridad de los obreros en las. obras y 
protección del tránsito público; interpre
tación de cualquier clase de planos, ya 
sean topográficos, planimétricos, perfiles, 
plantas, alzados o secciones, así como de 
toda clase de escalas corrientes a que es
tén trazados dichos planos. Poseer cono
cimiento de los materiales de construc
ción corrientes y saber apreciar la bue
na calidad .de los mismos, y de los de
más requisitos aue deben reunir, según 
su clase y circunstancias, de empleo en 
la obra.

Ejercicio^ práctico.—Saber leer y escri
bir y poseer conocimientos elementales 
de aritmética y geometría.

El Tribunal, en el momento de cele
brarse el concurso-ooosición. determina
rá la clase de ejercicio práctico oue debe 
efectuarse en relación con el indicado en 
el orecedentes párrafo.

Para las p'azas de Albañil.—Ejercicio 
oral: Conocimientos generales del oficio. 
Ejercicio práctico: Saber leer y escribir 
y conocer las cuatro reglas aritméticas.

Deberá, asimismo, presentarse en ei 
momento de la ce^bración del concurso- 
oposición un certificado de un contratis
ta de obras legalmente establecido, acre
ditativo de aue el concursante ha ejer 
cido el oficio de albañil a olena satisfac 
eión. cuyo certificado deberá ser visado 
por la Alcaidía y el cual se unirá a la 
documentación del aspirante.

Durante los eiercicios ios concursantes 
no podrán consular libros, notas ni 
apuptes de dase alguna.

10. La calificación para cada ejercicio 
será de cero a diez ountos. y auedará eli
minado el -concursante oue no alcanzare 
un mínimo de cinco puntos.

11. La suma total de puntos alcanza
dos en los dos ejercicios constituirá la 
calificación final, aue servirá oara colo 
car a los concursantes y determinar su 
.inclusión y el orden con que han de fi 
gurar en la propuesta que el Tribunal 
formule.

12. Terminadas las pruebas, con arre
glo al resudado de las mismas, el Tribu
nal formulará la prooue6ta dé . nombra
miento a favor del asoírante oue aoarez- 
ca en orimer lu<?ar de la relación forma 
da oara la plaza de Jefe d« la Brigada 
de Obras v de los dos orimeros oue aoa- 
rezcan ep la que se forme para las plazas 
de Albañil. •

13. Los ejercicios del concurso - oposi
ción podrán empezar pasados dos niese-i 
desde la publicación del'* último de los 
anuncios obligados de la convocatoria.

Badalona. 6 de noviembre de 1956.—El 
Alcaide (ilegible).

4,505—0 .

S E S T A O  

S u b a s t a  de  o b r a s

Se anuncia a pública bubasta la ejecir 
ción de las "obras de desviación del ten
dido de la tubería dei abastecimiento de 
aguas municipal, desde la zona de Ga- 
iindo hasta el depósito regulador Dichas 
obras se efectuarán con arreglo al pro
yecto. presupuesto y condiciones redacta
dos por el Arquitecto municipal, y que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
Municipal (Sección de Obras).

El presupuesto de contrata de las obras 
Importa la cantidad de 451 105.06 pesetas 
(cuatrocientas cincuenta y un mil ciento 
cinco pesetas con seis céntimos)

El depósito provisionai asciende a pe
setas' 22 555.25 (veintidós mil quinientas 
cincuenta y cinco pesetas con veinticinco 
céntimos)

La subasta se celebrará por el sistema 
de pliegos cerrados, que serán presenta
dos con arreglo al modelo que se inserta 
dentro del término de veinte días hábi
les, contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Sestao. 3 de noviembre de 1956.—El Al
calde, Jesús S. Planilla:

Modelo de proposición

Don ........ con domicilio en    ente
rado del anuncio de la subasta.de las
obras ie desviación del tendido de la
tubería del abastecimiento de aguas des
de Galindo hasta el depósito regulador, 
y de las condiciones, presupuesto y demás 
detalles que integran el proyecto muni
cipal, se compromete a efectuar dichas

obras en la* condiciones señaladas por 
la cantidad de .... (en letra V en  cifras).

Asimismo se compromete a cumplimen
tar rodas las disposiciones vigentes en 
materia laboral y social

Sestao, ......  de ........ de........
(Firmado y rubricado.)

L1.057-O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 1-3 de Julio de 1956 
falleció en Málaga el obrero Sebastián 
Burgos Rueda, de veintidós años, natu
ral de Marbella (Málaga;, hijo de Sebas
tián y de María, domiciliado en Marse
lla (Málaga), que trabajaba al servicio 
de «Antonio Gscrio Navarrete».

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 23 de mayo de 1956 
falleció en Campo de Vengamain (León) 
el obrero Felicísimo Rodrigues Rubio, de 
veintiún años de edad, hijo de Heliodoro 
y de Araceli, domiciliado en Dormitorios, 
Avilés (Oviedo), que trabajaba al servi
cio de «Entrecanales y Távora»

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse acompa- 
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo. Alcalá. 56. *

Madrid. 25 de octubre de 1956.—El Di
rector, Isaan Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

BADAJOZ

Relación de saldos de cuentas corrien
tes y depósitos incursos en presunción 
de abandono que. con arreglo a lo dis
puesto en el Real Decreto de 24 de ene
ro de. )928. serán adjudicados al Estado 
e ingresados en el Tesoro Público, de no 
presentarse reclamación sobre los mismos 
por i,os interesados, o por sus herederos, 
,en el plazo de treinta días:

Saldos de cuentas corrientes: Francis
co Earreiro y Díaz Asensio. 252,45 pese
tas; Manuel Carrascal Gordillo. 100; Ma
ría del Carmen Diez Madroñero y Mar
tínez de la Mata, 100; Rafael Donoso y 
Gómez Bravo, 100; Tomás Hernández 
Camifia, 280.62: Angel López Ramírez, 
544,20; Felipe Márquez Tejada. 179.25; 
Juan * F r a n c i s c o  Mendoza García. 
276.75; R a m ó n  Montero de Espinosa 
y de la Barrera, 123,31; Angel More
no García. 268.70; Carlos Pacheco y Ler
do dé Tejada, 188.21; Ramón Peche Ca
beza de Vaca, 200; Francisco Roldan 
Arroyo. 158.48.

Depósitos en efectivo: Judicial núme
ro 16, de 6.460 pesetas, a favor de don 
Daniel Hidalgo García y a disposición 
dei Juzgado de Instrucción de Fuente 
de Cantos. v

Depósitos de valores: Transmisible nú
mero 5373, de 1.500 pesetas nominales en 
Deuda Amortizable 5% emisión 1917, hoy 
4% emisión 1951, a favor de Felipe Már
quez Tejada: transmisible número 11660 
de 5.000 pesetas nominales en Deuda Per
petua 4% Interior, a favor de Joaquina 
García Cortés; transmisible número 11665. 
de 17.000 pesetas nominales en Deuda 
Amortizable 5% emisión 1927 con im
puesto, hoy Amortizable 4% emisión 1951, 
a favor de Pedro García Cortés; transa 
misible número 12606, de 3.000 pesetas

nominales en Deuda Amortizable 4% 
emisión 1935. hoy 4% emisión 1951. a fa 
vor de Pedro García Cortés.

Badajoz a 8 de noviembre de 1966.—  
El Secretario, José Luis Nuñez.

11.256 P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

C r e a c ió n  de c édu las

Autorizado este Banco por el párrafo 
sexto’ del artículo 23 de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872 (hoy párrafo tercero 
dei artículo sexto del Real Decreto-ley 
de 4 de agósto ie  1928) para emitir cédu
las hipotecarias, ha dispuesto, en vir
tud de acuerdo adoptado por su Conse
jo  de Administración, de conformidad con 
eí Decreto de 9 de,abril de 1949. crear, 
con fecha 6 le noviembre del año en 
curso, las siguientes cédulas:

Ocho seriefc de 12.500 cédulas hipóte* 
carias de 1.000 pesetas nominales cada 
una, al interés anual del 6 por 100. con 
impuestos, números: 1 a 12.500. 12.501
a 25.000, 35.001 a 37.500, 37.501 a 50 000, 
50.001 a 62.500, 62.501 a 75.000, 75.001 
a 87 500. 87.501 a 100.000.

Diez series de 2.500 cédulas hipoteca- 
- rias de 5.000 pesetas nominales cada una, 
al interés anual del 6 por 100. con Im
puestos. números: 1 a 2.500. 2.501 a 5.000, 
5 001 a 7.500. 7.501 a 10.000, 10.001 a 12 500, 
12.501 a 15.000, 15.001 a 17.500. 17501 
a 20 000, 20.001 a 22.500. 22.501 a 25 000.

Todas estas cédulas se pondrán en 
circulación en armonía con las disposi
ciones anteriormente citadas

Lo que se pone en conocimiento del 
público con arreglo a lo dispuesto en 

. ei artículo -28 del Reglamento para la 

. Organización y Régimen de las Bolsas 
de Comercio.

Madrid, 10 de noviembre de 1956.—El 
Secretario general. "V. García y Martínea 
de Yelasco.

11.241—P.
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REPRODUCCION FOTOGRAFICA  INDUSTRIAL, S. A. (REPISA)

La Junta general de accionista* se ra-unirá, con carácter extraordinario, en su domicilio social (Madera, número 13). el día 30 del presente mes de noviembre, a las seis de la tarde, en primera convocatoria, y el día 1 de diciembre próximo, a la misma hora, en segunda convocatoria si procediere para tratar el siguiente orden del día:
1.0 Ampliación del capital social.2.° Emisión de acciones preferentes.3.0 Reforma de los Estatutos sociales»
Madrid, 13 de noviembre de 1956.—El Consejo de Administración»11.296—F.

COMPAÑIA ELECTRICA DE LANGREO, SOCIEDAD ANONIMA
LA FELGUERA
D ividendo pasivo

En el anuncio de esta Compañía aparecido en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 319. del día 14 de noviembre de 1956. página 3961 de su Ar.e- xo único, figuraba por error que las cantidades desembolsadas dea segundo y último dividendo empezarían a disfrutar de los beneficios sociales desde 1 de enero de 1956, cuando, en realidad, comenzarán a disfrutar de dichos beneficios a partir del 1 de enero de 1957.
11.329—P.

CONDE BANDEES, SOCIEDAD  ANONIMA DE FABRICACION DE  HARINAS Y DERIVADOS
Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a Junta getieial ordinaria de accionistas, q.ue se celebrará en el domicilio social de esta entidad «Fabrica de Harinas «Santa R< sa». de Linares el día tres del próximo raes de diciembre, a las diecisiete horas, en primera convocatoria, cî  ai siguiente, día cuatro a la misma hora, en segunda convocatoria caso de no reunirse número suficiente de socios para la primera.El orden del día será el siguiente:1.° Censura y aprobación en su ca%o, de la gestión-social. Memoria, balance y cuenta de Pérdidas y Ganancias y distribución de beneficios correspondientes al ejercicio 1955-56.2.° Nombramiento de consejeros.3.° Designación de censores de cuentas para el ejercicio 1956-57Linares a cinco de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis.—El Secretario Manuel Conde.—El Vicepresidente. Juan Navarro.11.287— P

CONDE BANDRES, SOCIEDAD ANONIMA DE FABRICACION DE HARINAS Y DERIVADOS
Por acuerdo del Consejo de Administra^ ción, se convoca a Junta geneial extraor diñaría de accionistas, que se celebrara en el domicilio social de esta Entidad Fábrica de Harinas «Santa Rosa» de Ll nares, el día tres del próximo mes de diciembre, a las dieciocho horas, en primera convocatoria o al siguiente, día cuatro, a la misma hora, en segunda convocatoria, caso de no reunirse número su ficiente. de socios para la primera.El orden del día será el siguiente:1.° Ampliación del capital social.2.° Modificación de ios Estatutos, consiguiente al acuerdo anterior.Linares. 5 de noviembre de 1959.—E) Secretario. Manuf) Conde.—El Vicepresidente. Juan Navarro.11.288—P.
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DA V ID R IE R A  E SPA Ñ O LA * 8 . A, d e  S e g u ro s  e o n t r a  la  r o t u r a  d e  C r is ta le s
B a la n c e  s i tu a c ió n  - a l  31 de d ic ie m b re  d e  1955 '

A C T I V O  Pesetas P A S I V O P e se ta s

A c c io n is ta s : P a r te  n o  d e sem b o lsa d a  de l c a p i ta l  su s c r i to  .........  ............................................................... ...................C a ja  .............. „ .....................................................................................B a n c o s : E fec tivo  en  o u e n ta  c o r r ie n te  ......................
V alores m o b ilia r io s :F o n d o s  p ú b lico s  y v a lo res e n  g a ra n t ía  de l E stad oe sp añ o l ..................................................... ....................................D e legac io nes y A gencias: S a ld o s  a c tiv o s  a n  e fec tivo . D eu d o res  d iv e rso s :C o nso rc io  de  riesgo s c a ta s tró f ic o s  .................................... ,O tro s  d e u d o re s  .............................................................................R e su l ta d o  d e  e je rc ic io s  a n te r io re s  ............., .................

58.500 00 47 737.59 72.142.83

79.379.5061.410.08
20.109 15 161.051.70 174450,18

664.781,03

C a p ita l  social su s c r i to  ................................ ..........................
R eservas  p a tr im o n ia le s :R eservas legales no  té c n ic a s :F on d o  legal p a ra  f lu c tu a c ió n  d e  v a lo res .................R eservas té c n ic a s  legales (s in  d e d u c ir  ia p a r te  r e a s e g u ra d a ):P a ra  riesgos en c u rso :R am o C ris ta le s .—S eguro  d ire c to  ... 83.000DO P a ra  s in ie s tro s  p e n d ie n te s  de  l iq u id ac ió n  o pago  ..................................... 2.000.00

D elegac io nes y A gencias: S a ldo  pasiv o  e n  e fec tivo  
A creedores d ive rsos:S a ldo s pasivos en  e fec tiv o :Im p u e s to s  ven c id o s p e n d ie n te s  de_  pago ................................ .......................... 14 057.50O tro s  ao re ed o res  ................................  2.455,27
P é rd id a s  y g a n a n c ia s :E jé rc ic lo  a c tu a l  .......................................................................

250.000.00

7.799.60

86 000.00 i. 298.973,52

16.512,77 
6 496 14 

664 781.08

C u e n ta  d e  P é rd id a s  y G a n a n c ia s  a l  31 d e  d ic ie m b re  d e  1955

D E B E       P esetas H A B E R P e se ta s

S e g u ro  d ire c to :8 u m a s  p a g a d a s  en  el e je rc ic io  p o r s in ie s tro s  y g asto s  p a ra  su  a rreg lo  ................................ ..............................G a s to s  g e n e r a l e s  im p u ta b le s  a l 
R am o :
M a te r ia l ........................................................ 11.881,00O tro s  gasto9  .......................... ........ ........... 68.594,82

G a sto s  g e n e ra le s  de  p ro d u c c ió n :C o m isio n es  ( in c lu id a s  las  p e n d ie n te s  de  pag o  ... C o n tr ib u c io n e s  e im p u e s to s  po r o p e ra c io n e s  delR am o  ...................... .................... ................................................R eserv as  té c n ic á s  del p re s e n te  e je rc ic io :
P a ra  riesgo s en  c u rso  .......................  83.000,00P a r a  s in ie s tro s  y g a s to s  p a ra  su  a rre g lo  p e n d ie n te s  d e  liq u id a c ió n  o pago ....................................................... 2.000,00

A m o rtiz ac io n e s  q u e  c o rre sp o n d e n  a l  R am o :C ré d ito s  in c o b ra b le s  ..................................................................R e aseg u ro  a c e p ta d o :S u m a s  p a g a d a s  po r s in ie s tro s  ........................................G a s to s  re in te g ra d o s  a los 'c e d e n te s  ..............................R eserv as  té c n ic a s  del p re s e n te  e je ré ic io :P a ra  riesgo s eü  c u rso  ...........................................................6alckxA cfeedor (q u e  se  t ra s p a s a  a  la  c u e n ta  g e n e ra l)  ...

169.151,10

80.475.82 
69 <248,90 
18.501.34

85.000.00
20.000.00
37.133.5531.889,40
88 800,00

6.495.14
65b.695.25

S eg u ro  d i r e c t o : 'R eserv as  té c n ic a s  del e je rc ic io  a n te r io r :P a ra  riesgos en  c u rso  ......  ............  88.000.00P a ra  s in ie s tro s  y g asto s  p a ra  su  a rreg lo  p e n d ie n te s  de  l iq u id a c ió n  o p ago  .................................................................  30.000,00
P rim as  e m itid a s  en  el e je rc ic io  (n e ta s  d e  a n u la c io n es) ...........f .........................................................................D erechos de  re g is tro  so b re  p rim as  e m itid a s  en  el é je rc ic io  (n e t^ sd e  a n u la c io n e s  .................... .*.............  30.018,96Im p u e s to s  re in te g ra d o s , derec  h  o sd e  pó liza  y o tro s  reoargos .........  19 635.53\ ------------:-------
P ro d u c to  de  lo^ fo n d o s in v e rtid o s  a fec to s  al R am o.R easegu ro  a c e p ta d o :P rim as  v e n c id a s  en  el e je rc ic io  (n e ta s  d e  a n u la c ion es) ...........................................................................................R eservas té c n ic a s  del p re se n te  e je rc ic io  a  carg o  de  los re ase g u ra d o res  ................. ..............................................

118.000.00
248.778.68

49 654.49 3.340.83

98.121,28
82.800,00

650 695,26

B a rc e lo n a , 31 d e  d ic ie m b re  d e  1955.— C o nse je ro -D elegado , Ale Jan d ro -G a lce rá n . 
0.804—P.

4

DISTRIBUIDORA ASTURIANA, S. A. 
(En liquidación) 

OVIEDO
Se convoca a Junta general de accionistas de esta Sociedad para las dieciséis hoias del día 11 de diciembre próximo, en primera convocatoria, o para igual hora del siguiente, día 12, en segunda, al objeto de examinar y aprobar, si procede la Memoria, balance y cuentas de. ejercicio 1955-56, así como la gestión en dichj ejercicio de la Comisión Liquidadora.
La Junta se celebrará en el salón de ac tos de lá Cámara Oficial de Comercio de esta plaza.
Oviedo, 3 de noviembre de 1956.—La Comisión Liquidadora.
11.290—P.

A D M IN IS TRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID
E dic to s

En virtud de providencia dictada por el señor Juez de Primera Instancia número nueve de los de esta capital, en autos promovidos por el Banco Hipotecario de España, representado por el Piocuradoi don Francisco Bruaila ' En- tenza, contra ios herederos o causaha- bientes de don Juan Castillo Garria. sobre secuestro por virtud de un préstamo hipotecario, de veinte mil pesetas, se ha acordado sacar a la venta en pública v pritnera subasta, por término ae qilince

días y en ia cantidad de cuarenta mil pesetas, fijada en la escritura de • "ons- titución de hipoteca, la finca hipotecada objeto de dicho procedimiento, y que es la siguiente:En Madrid.—Una casa señalada con el numero.doce de ia calle oe Sa.vaaoi Martínez, antes San Eugenio, del Puente de^.Vallecab, hoy Madrid, ocupa una superficie de 1.028 pies cuadrados, equivalentes a 79 metrob 81 decímetros Linda: a¡ Este o frente: por donde tiene su fachada, con la citada calle de Salvador Martínez, antes San Eugenio, de 25 pies de ancho, en línea recta de 17 pies, por la derecha entrando. Norte, con terreno de don Juan de Dios Santiago y Bello, en línea recta de 60 y medio 'pies, por la izquierda o Sur. con casa de don Inocencio Martin, en otra línea de 60 pies, v por el testero. Oeste, con un solar de don José Baldueña. en línea también de 17 pies. Consta de planta baja con tres
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huecos y piso alto con tres habitaciones 
y cocina, y en el centro un patio. La 
hipoteca a favo: del Banco fue inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henaies, al tomo 49. folio 218. finca 
número 3.389- inscripción tercera.

Para cuyo remate se ha señalado el 
día seis de diciembre próximo, a las doce 
de la mañana, en la Sala Audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, % número uno, advinién
dose: Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores el 
diez ppr ciento efectivo de dicho tipo, 
que no se admitirán posturas que nó cu
bran las dos terceras partes del mismo, 
que la consignación del precio se verifi
cará a ios, ocho días siguientes a la 
aprobación del remate; que los títulos 
suplidos por certificación del Registro se 
hallarán de manifiesto en Secretaria, y 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rp- 
mate.

V para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se firma el pre
sente en Madrid, a cinco de noviembre 
de, mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno: El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

11,242—A, J.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgad > 
húmero 14 de esta ciudad en providencia' 
del día de ayer, dictada en el procedi
miento judicial sumario de la Ley Hipo
tecaria promovido por el Procurador dou 
Miguel Carbonell Esteva, en representa 
ción de don Herminio Sabaté Vidieila. 
contra don Francisco Spada Storace, por 
el presente se anuncia la venta en públi 
ca subasta, por primera vez y término d° 
veinte dias, de la finca especialmente 
hipotecada siguiente:

«Finca,—Casa-torre de bajos y dos pisos 
y un local de planta baja para garaje, 
sita en el término municipal de San Bau
dilio de Llobregat, con frente a la calle 
denominada de Rosellón, sin número aú i 
de policía, edificada dentro de una por
ción de terreno -de extensión superficial 
cuatro mil seiscientos cuarenta y dos me
tros cuarenta y dos decímetros noventa 
y dos centímetros cuadrados, equivalentes 
aproximadamente, a ciento veintidós mil 
seiscientos noventa y siete palmos trece 
decímetros de palmo, también cuadrados 
Lindante: por su frente, Norte, con la ca 
lie de Rosellón; por la derecha, entrando 
Oeste, con propiedad de don Pablo Bri- 
call o sus sucesores; por la izquierda, Es
te, ,con la ronda de San Ramón, y por 
el fondo, Sur, con la carretera de San 
Clemente.»

La finca acabada de describir se forma 
por agrupación de las cuatro que colin
dan entre sí, de descripción como sigue:

a) Porción de terreno edificable de figu
ra triangular, situada en el término mu
nicipal de San Baudilio de Llobregat. con 
frente a la calle denominada de Rosellón, 
de superficie 281 metros 17 decímetros, 
cuadrados, equivalentes a 1.442 palmos, 
también cuadrados., Lindante: por el
frente, Norte, con la, citada calle de Ro
sellón, en una linea de 36 metros 48 cen
tímetros; por la derecha, entrando. Oeste, 
en una longitud de 19 metros 85 centí
metros, con finca del señor Spada; por 
la izquierda, Este, en una extensión lineal 
de 28 metros 32. centímetros, con suceso
res de don Francisco Paláu, y por la es 
palda o fondo, Sur, aue constituye el vér
tice del ángulo que forman los fados Este 
y Oeste, con el propio señor Spada. ins
crita en el Registro de la . Propiedad d*

San Felíu de Llobregat, en el tomo 1.227 
del archivo, libro 107 de San Baudnm 
folio 179, finca 3.967, inscripción primera

b) Casa-torre de bajos y 1os pisos y 
un local de planta baja para gaiaje. edi , 
ücada sobre una poición de terreno sito 
en el término municipal de San Baudilio 
de. Llobregat, de figura irregular de su 
perficie 110.175 palmos 38 décimas, equi
valentes a 4.190 metros 23 decímetros, y 
linda: por delante, Sur, con la carretera 
de San demento de Llobregat o prolonga
ción de la calle de Eusebio Guell; poi 
la izquierda, entrando, Oeste, con Pablo 
Bricall; por la derecha, Este, don Fran 
cisco de Asís Germés, y por detrás, con 
la prolongación de la calle Rosellón Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
San Felíu, al tomo 1.000 del archivo, li
bro 92 de San Baudilio, folio 162, fin
ca 3.325, inscripciones quinta y sexta.

c) Porción de terreno sito en el tér
mino municipal de San Baudilio de Llo
bregat y coionia llamada «Floresta 
San Ramón», que tiene la figura de un 
triángulo, y mide la superficie de 117 me 
tros 64 decímetros cuadrados. Linda: por 
el frente, Este, con la calle de la Ron
da; por la izquierda, entrando, Sur, y por 
el fondo, Oeste, con sucesores de Ricardo 
Lechuga, y por la derecha, Norte, con 
don Juan Puaff. Inscrita en el citado Re
gistro de la Propiedad al tomo 1.227 del 
archivo, libro 107»de San Baudilio, fo
lio 96, finca 3.948, inscripción segunda.

d) Porción de terreno que antes era 
vial, destinado a formar parte de una ca
lle o ronda, llamada de San Ramón, si
ta en el término municipal de San Bau 
tíilio de Llobregat, procedente de la re
ducción de que ha sido objeto dicha rondA 
en su anchura, de 20 metros a 16. Mide 
la superficie de dicho terreno 53 metros 
58 decímetros 42 centímetros. Lindante: 
al frente, Sur, Gon la carretera de San 
Baudilio de Llobregat a San Clemente, 
o  prolongación de la calle de Euseb'o 
Güell; por la derecha, entrando, con te
rreno de la finca madre, destinado a 
formar parte de dicha ronda de San 
Baudilio; por la izquierda, con finca del 
señor Piaff, y por detrás, con Francisco 
de A. Germeñ. Inscrita en el Registro He 
la Propiedad, al tomo 1.337 del archivo. 
li)}ro; 113 de San Baudilio, folio 169, fin
ca 4.654, Inscripción primera.

Aparece inscrita la total finca objeto 
de subasta en el Registro de la Propie
dad de San Felíu de Llobregat; al tomo
1.370 del archivo, libro 115 de San Bau
dilio, al folio 118, sobre la finca núme
ro 4.779, causando la inscripción primera. 
Valorada dicha finca escriturariamente 
en doscientas veinticinco mil pesetas.

Para la celebración del remate, que. 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en los bajos, ala izquierda, 
del Palacio de Justicia (salón de Víctor 
Pradera), se ha señalado el d:a veintisiete 
de diciembre próximo venidero, a las on 
ce; y se advierte a los señores licita* 
dores:

Que la expresada finca sale a subasta 
por el precio de valoración anteriormente 
consignado; que no se ,admitirán postu
ras que no cubran dicho tipo; que podrán 
hacerse a calidad de ceder el remat° a 
un tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tiulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los ■ 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor contlnuaián subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subroga i ) 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate,, y, por último, que para poder 
tomar parte en4 la subasta deberán con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos,

al diez por ciento efectivo del tipo de su
basta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Barcelona, nueve de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Secreta
rio, Acisclo Torrecilla.

11.292—A. J.

BARCELONA
E d i c t o s

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez del Juzgad» de Primera Instancia 
número dob de esta ciudad en el proce
dimiento judicial sumario por los trámi
tes de la Ley Hipotecaria promovidos por 
doña Carmen Casas Ullastre represen
tada por el Procurador don Miguel Car
bonell, contra don José Roig Ferrer se 
sacan a pública subasta, por segunda vez 
y por el setenta y cinco por ciento del 
precio de valoración, la finca siguiente:

Una casa 'sita en la villa de Blanes. ba
rrio cuarto, calle Nueva, hoy de Bernar
do Boadas. número 27: d̂  suoerficie se- 
sent.a y cinco metros cuarenta centí
metros, conteniendo de largo dieciséis me
tí os cuarenta centímetros y de ancho 
cuatro metros, compuesta de bajos y dos 
pisos, en su mayor parte al detrás; lin
dante, en junto: al frente, Sur, con la 
calle Nueva, hoy de Bernardo Boada; a 
la derecha, Sur. con herederos de doña 
Maria Hostench; a ia izquierda. Norte, 
con herederos de doña María Ventura 
Alemany, y por detrás. Oeste, con la calle 
Valls Consta inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Santa Coloma de Far- 
nés, en el tomo 837, libro 76 de Blanes, 
folio 43, finca número 1.523 duplicado, 
inscripción octava.

Valorada en la cantidad de doscientas 
mil pesetas.

El acto de la subasta, tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, el día diecisie
te de diciembre próximo, a las doce de 
la mañana.

Los postares, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo verifi
cado en establecimiento público destina
do ai efecto una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito1 no serán 
admitidos, devolviéndose acto continuo 
ei depósito a los postores que no resulta* 
ren rematantes; los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la 
regla cuarta ael artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo re
matante acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y ios pi eferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
ei rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción al 
precio del remate.

El pago de derechos reales • y demás 
gastos ocasionados por el remate irán a 
cargo del adjudicatario.

No se admitirán posturas Inferiores al 
setenta y cinco por ciento del precio de 
la valoración y podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero.

Los autos estarán de manifiesto en Se
cretaria, donde podrán examinarlos los 
que deseen tomar narte en la subasta 
todos los días hábiles, de diez a cfoce 
de la mañana.

Barcelona, cinco de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Secreta* 
rio, Martín Escalza.

11.291—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número nueve de loe de esta ciudad en 
providencia de esta fecha, dictada en' 
los autos de procedimiento judicial su-
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mario dei arttt'u o 131 de la vigente Ley 
Hipotecarla, promovidos por el Procura* 
dor don Juan Illa Planas, en represen
tación -de doña Carmen Arroyo Martí
nez. contra doña Efisa Seijo Eiroa, por 
el presente se anuncia la venta en pri
mera pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, filado 
en la escritura base de este procedimien
to, de la finca que en la. escritura de hi
poteca se describe como sigue:

«Casa con su solar, señalada con el 
número 3 de la calle de Padilla, de esta 
ciudad, hoy llamada de Aulestia y Pi- 
joéái, barriada de Gracia, compuesta de 
balos con dos tiendas y dos pisos altos, 
divididos en dos habitaciones cada uno 
de ellos, con terrado por cubierta y de 
jard'n en su part? posterior. en el que 
existe un pozo y dos lavaderos, hallándo
se ícdo ello circuido de paredes, edificada 
en un so ar de terreno que mide una su
perficie aproximada de siete * mil ocho
cientos noventa y seis palmos cuadra
dos. equivalentes a doscientos noventa 
y ocho metros treinta decímetros, tam
bién cuadrados, de los cuales ocupa él 
edificio' cinco mil cien palmos y los res
ta r e s  se hallan destinadas a jardín. Es
ta finca se halla dotada de mil quinien
tos litros de agua cada veinticuatro ho
ras. Drooedentes del Manantial de Aguas 
de Barcelona, conocida comúnmente por 
Aguas de Dos Ríus, según escritura auto
rizada por el Notario de esta ciudad don 
Luis Gonzaga Soler Pía a 24 de febrero 
de 1883. Linda la finca en cuestión por 
su frente. Este, con la citada calle de 
Padilla, hoy de Au'estia y Pijoán; por la 
Izquierda, entrando. Sur. con terreno de 
la misma procedencia, de don Jaime Forn 
Forns; por. la espalda. Oeste, con casa y 
jardín de don Isidro Tort, hoy sus suce
sores, y por la derecha, Norte, con casa 
y jardín de don Francisco Ventura.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte, de esta ciudad, al to
mo 1.410. libro 464 de la sección primera, 
folio 175. finca 723, inscripción 27.»

La subasta tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado, bajos, ala de
recha, segundo patio, del Palacio de Jus
ticia. sito en el Salón de Víctor Pradera, 
sin número, de esta ciudad, el día die
cinueve de diciembre próximo, y hora de 
las doce, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley' Hipotecaria, estarán de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes ,an- 
teriores y los- preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y que el rematante los acepta, que
dando subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Segunda.—Que no se admitirán postu
ras inferiores al tipo de valoración, que 
fué estipulado de común acuerdo en la 
cantidad de trescientas mil pesetas en la 
¿ludida escritura a virtud de la que se 
procede, y que los postores, para tomar 
parte en el remate deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, o 
acreditar haberlo verificado en el estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, ál diez 
por ciento efectivo de la referida canti
dad de trescientas mil pesetas que ser
virá de tipo para la subasta de la finca, 
sin cuyo requisito no* serán admitidos, 
devolviéndose acto seguido el depósito a 
Io b  postores que no resulten rematantes, 
excepto el que corresponda al mejor pos
tor, que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, efi su caso, como parte del precio 
de la venta. *

Tercera.—Que los gastos de la subas- > 
ta, pago áe derechos reales a la Hacien

da pública y demás Inherentes que hu
biere correrán a cargo del rematante.

Barcelona, seis de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y seis.—Eli Secre
tario, Gregorio Galiana.

11.272—A. J.

SEVILLA

E d i c t o s

Don Joaquín Salvador Ruiz Pérez, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número uno de los de esta 
ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos sumario de la 
Ley Hipotecaria a instancia de don Eloy 
Jiménez Velázquee contra don Rodrigo 
Soler Paláu sobre cobro da un crédito 
hipotecario, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, para su venta en el mejor 
postor la finca hipotecada que a conti
nuación se describe:

Casa en Sevilla, calle Bécquer, núme
ro 15 de gobierno, que linda: por la dere
cha, entrando, con terrenos $e la casa 
calle Feria, número 70; por la izquierda, 
con la calle Fray Luis de Sotelo, y por el 
fondo, con la casa número 1 de dicha 
calle; mide de frente 15 metros 55 cen
tímetros, y de fondo. 22 metros 64,5 cen- 
tímetroá, y ocupa una1 superficie de 353 
metros cuadrados y 11 decímetros, tam
bién cuadrados 

Para la celebración de dicho acto se 
ha señalado el día veinte de diciembre 
próximo, a las doce de su mañana, en 
los estrados de este Juzgado, calle del 
Almirante Apodaca (Palacio de Justicia), 
estableciéndose las siguientes condiciones:

, Primera.—Servirá de tipo para la su
basta' la cantidad de un millón doscien
tas mil pesetas, no admitiéndose posturas 
inferior a dicho tipo.

Segunda,—Que ios autos y la certifica
ción del Registro estarán. de manifiesto 
en la Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes—si los hu
biere—al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des. 
tinarse a su extinción el precio del re
mate

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los llpitadoreé consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la que sirve de tipo, sin cuyo 
reouisito\no serán admitidos.

Dado en Sevilla a seis de noviembre de 
mil sovecientos/cincuenta y seis.—El Juez. 
Joaouín Salvador Ruiz. — El Secretario 
(ilegible).

11.231—A. J.

Don Joaquín Salvador Ruiz Pérez, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número uno de los de esta 
ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

s i e;u e procedimiento ejecutivo sumario 
regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de don Segundo 
Sáncnez Medina contra don Juan Jimé-, 
nez Rodríguez sobre cobro de cantidad 
en los cuales se ha acordado sacar a pú
blica subasta, por tercera vez  ̂ para su 
venta en el mejor postor, la s ‘fincas si
guientes :

Huerta de solería y arbolado, sita en el 
término de El Viso del Alcor, pago de 
Cantosa les. de cabida tres hectáreas vein
tisiete áreas sesenta y ocho centiáreas. 
en cuyo terreno hay edificado una casa 
de material y tejas; adosado a olla, un

tinajón, y adema* contiene un pozo coa 
noria de madera, alberca. varios naranjos 
y pinos de diferentes postura® y distin
tos árboles frutales y olivo 

Suerte de tierra con algunos' olivo®, 
sito en Viso deJ Alcol. pago de Cantosa- 
les, con una extensión d e «tres hectáreas 
ochenta y4 nueve áreas y cincuenta y nue
ve centiáreas.

Para la celebración de dicho acto se 
ha señalado ei día veintiocho de diciem
bre próximo, a las doce de su mañana, 
en los estrados de este Juzgado, calle del 
Almirante Apodaca (Palacio de Justicia), 
estableciéndose las siguientes, condicio
nes:

Primera.—La expresada subasta se lle
vará a efecto sin sujeción a tipo . Y  para 
tomar parte én ella será requisito indis
pensable consignar en la Mesa del Jua
gado o en el establecimiento público des
tinado al efecto el diez por ciento del 
tipo señalado para la misma en la segun
da subasta, que lo fué para la huerta la 
cantidad de doscientas veinticinco mil 
pesetas, y para la suerte de tierra, la 
de cincuenta y seis mil doscientas cin
cuenta pesetas*. sin cuyo requisito no se* 
rán admitidos.

Segunda.—Todo licitador. se entiende 
oue acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y a tal fin los mismos 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado.

Tercera. — Asimismo se estiende que 
todo licitador acepta las cargas y gravá
menes anteriores y las preferentes—si los 
hubiere—al crédito del actor, y todos 
ellos continuarán subsistentes y -aceptán^ 
dolps el rematante v quedando subroga
do en la responsabilidad de los mismos 
sin que pueda destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Sevilla a veintisiete de oetubrj 
de mil novecientos cincuenta y seis—BD 
Juez. Joaquín Ruiz Pérez.—£1 Secretaríb 
(ilegible).

11.232—A. J.
VALENCIA

Don Florencio Navarro * Martínez. Ma
gistrado, Juez de Primera Instanciá 
del número cuatro de Valencia.
Por el presente hago saber: Que en vir

tud de lo acordado en providencia de lá 
fecha, dictada en Drocedimiento judicial, 
sumario del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria. promovido por el Procurador 
dqp Bernardo Roca Selfa. en nombre de 
don Vicente y don José Mocholi Cortés, 
contra don Vicente Mari* Mas, en recla
mación de ciento veinte mil pesetas de 
capital# importe de un crédito con hipo
teca y costas, se saca a la venta por pri
mera vez en pública subasta, por térmi
no de veinte días y  precio pactado por las. 
partes en la escritura de constitución dé 
hipoteca base del procedimiento, el in
mueble siguiente:

Una casa sita en „el poblado de Beni- 
fayó, de Espioca, calle de las Damas, hoy 
Don José Morote, número siete, actual
mente número nueve, compuesta de dos 
bajos, dos pisos altos y corral, mide trece 
metros setenta y cinco centímetros de 
frontera por guiñee metros cincuenta 
centímetros de profundidad; teniendo la 
parte posterior ocho metros; lindante por 
la derecha, casa de esta misma herenr 
cia; por izquierda, la de don José Moro- 
to, y espalda, la de Bautista Be’.trán. Ta
jada en 150.000 pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia del número cuatro de Va
lencia, sito en el Palacio de Justicia, se 
ha señalado el día catorce de diciembre 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.—Servirá de tipo para la su- 
Dasta él fijado en la escritura de consti
tución de hipoteca consignado a conti
nuación de /la desoripeión de la Apeo; y
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para tomar parta en Ja subasta deberán 
tos licitadores consignar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo de di
cho tipo, sin . cuyo requisito no serán ad
mitidos, asi como tampoco se admitirán 
posturas que sean inferiores a dicho tipo.

Segunda. — Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
ra, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en ia 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Tercera.-*-Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría, -y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación.

Cuarta. En el acto de la subasta se 
liará constar que el rematante acepta 
las obligaciones consignadas en este edic
to y que se contraen a la regla octava 
del referido artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, y si no las acepta, no ie será acL 
mitida la proposición, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de cederlo a un ter
cero.

Valencia, seis de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Juez, Flo
rencio Navarro.—El Secretario. Evaristo 
Casado.

.11.271—A. J.
R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibí míe nto de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
ios procesados que continuación se ex* 
presan en el placo que se íes tua. a cons
tar desde el día d e . la publicación, del 
anuncio en este periódico oficial, y ante 
el Juzgado o Tribunal que se seríala, se 
les-'caa. llama y emplaza. encargándose 
a todas les autoridades y Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquellos. ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos. corres
pondientes de La Ley de Enjuiciamiento 
Criminal:

J u zg ad os  m il it a r e s

GARZON TRULLA, Emilio; de veinti
trés años, hijo de Emilio y de Luisa, na
tural y vecino de San Fernando (Cádiz), 
segundo maquinista naval;

ESPERANTE PEITADO, Victorio; hijo 
de Emilio y de María, de treinta y cinco 
años, natural y vecino de Rianjo (Pon
tevedra), fogonero; y 

PEREZ FORMOSO, David; hijo de Jo- 
sé y de Erundina, de treinta y cuatro 
años, natural y vecino de Camota (Lft 
Coruña), fogonero; procesados en causa 
número 210 de 1956 por deserción mer
cante en puerto extranjero; comparece
rán en término de treinta días ante el 
Juzgado Permanente de la Comandancia 
Militar de Marina de Cádiz.— (843).

GABARRI GABARRI, Bernardo; hijo 
de Francisco y de Leonor, natural de 
Vargas del Campo (Tarragona), avecin
dado en calle Ro,selló. 3, en Reus (Ta
rragona), nacido' el 0 de diciembre de 
1931, de profesión jornalero, soltero; es
tatura, 1,750 m.; cjs señas son: pelo ne
gro, cejasv negras, ojos castaños, nariz 
recta, barba pequeña,, boca regular, color 
moreno; señas particulares, ninguna; da- 
t~» especial, gitano; comparecerá en tér
mino de veinte días ante el Juzgado de 
Instrucción de ia Compañía de Mar de 
Ceuta (Marruecos).—(846).

PEREIRA ROMAN, Ramón; hijo de 
Modesto y de Estrella, natural de Vigo- 
Lavadores (Pontevedra), soltero, carpin
tero, de veintiún años, marinero de se 
gunda de la Armada de la dotación del 
crucero «Canarias»; comparecerá en el 
término de treinta días ante el Juez Ins
tructor de la causa 5 de 1956 por hurto 
v deserción.— (848).

SEOANE BORDON, Manuel; hijo de 
Manuel y de Carmen, natural de Linares 
(Jaén), de veintidós áños, 1,650 m. de 
estatura.—(849); y

HERNANDEZ SANTILLAN. Manuel: 
hijo de Faustino y de Justa, natural del 
Puente de Vallecas (Madrid), de veinti
cinco años, sujetos a expediente por ha
ber faltado a concentración a. la Caja 
de Recluta núm. 3 para su destino a 
Cuerpo; comparecerán en término de 
treinta días ante el Juez instructor de 
dicha Caja.— (850).

RECUERDA ASENSIO. Juan; hijo de 
Ba'ibino y de Rosario, natural de Palma. 
(Huelva). casado, fontanero, de veintidós 
años, 1.690 m. de estatura; sus señas par. 
ticulares son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos claros, nariz recta, barba poblada, 
boca .regular, color sano; domiciliado úl
timamente en Trigueros (Huelva), José 
Antonio, 12; procesado en causa 1.432 de 
1236 por deserción y fraude; comparece
rá en término de treinta díao ante el 
Juzgado de Instrucción del Regimiento 
de Zapadores de la Comandancia Gene
ral de Melilla.— (851).

J u zg a d o s  c iv il e s

G O N Z A L E Z  RAMOS, Luciano; ce 
veinticuatro años, soltero, vidriero, hijo 
de Luciano y de Paz. natural de Astille
ro (Santander), y últimamente vecino 
de Santander, hoy en ignorado parade
ro; procesado por lesiones en causa nú
mero 15 de 1954; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado ce 
Instrucción número uno de San Sebas
tián.— (3315).

SALS A M E N D I  ORMAECHEVARRIA, 
Ram ón; de cuarenta y tres años, hijo 
de José Manuel y de Anselma, viudo, 
natural de Bilbao (Vizcaya), jornalero, 
con instrucción, domiciliado últimamen
te en Éilbao, Zamacola. 84. y cuvo ac
tual paradero se ignora: procesado uor 
hurto en causa número 380 de 1954. — 
(3252);

ALLUE PEREIRA, Francisco: de cua
renta y cinco años, hijo de Mariano y 
de Carmen. casado, natural de Bilbao 
(Vizcava), empleado, con instrucción, do
miciliado últimamente en Bilbao, y cu
yo actual paradero se ignora; procesa
do d o t  abandono de familia en causa 
número 288 de 1954— (3253);

GONZALEZ FERNANDEZ. Angel; de 
treinta y oeno años, hijo de Angel y de 
Laura, casado, natural de Villafranca de 
Oria (San Sebasfáán-Guioúzcoa). in s e c 
tor de seguros. con instrucción, domici
liado últimamente en Bñbao. Licenciado 
Pozas. 21, nrimero izquierda, y cuyo ac
tual paradero te ignora; procesado ñor 
esfafa en causa número 253 de 1954.— 
(3254);

LUPTOLA AHEDO. Josefina; domici
liada últimamente en Baracaldo. y cuvo 
actual paradero se ignora; procesada 
por amrboia^ún in d ^ d a  en causa núme
ro 371 de 1954— (3255); •

GONZALEZ GARGOLES. Alejandro; 
do veintiséis años, hijo de Domingo y de 
María, soltero, natural de Miranda de 
Ebro (Burgos), obrero, con instrucción, 
domiciliado últimamente en Ceánuri. y 
cuvo actual paradero se ignora: proce- 
sado^ por aoroniacvm Ir»d^hjda en bausa 
número 323 de 195-4.— (3256);

CASTELLT CASAJUS Luis; domici
liado últimamente en Bilbao, y cuvo ac
tual oaradero se ignora; procesado por 
estafa en causa número 74 de 1954. — 
(3257): y

SANCHEZ MUÑOZ. Federico: casado, 
domiciliado últimamente en Málaga, y 
cuvo actual paradero* se ignora; proce
sado por apropiación indpbida en cansa 
número 222 de 1954.— (3258).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
des de Bilbao.

AVILEZ' MANCILLA. Diego; de se
senta y siete años, natural de Montefno, 

-v ecin o  de Loja, del campo, hijo de An- 
• drés y de Teresa> domiciliado en Loja, 

calle Real. 55. 
i AVILEZ A G U I L E R A ,  Manuel; de

treinta y seis años, hijo de Diego y do 
María, del campo, natural de El Salar, 
vecino dle Lola, en Cuesta Chamorras, 
número 38 : y

LOPEZ MALDONADO. Francisco; de 
cuarenta y se is años, hijo de Andrés y 
de Francisca, ¿del campo, natural y ve
cino de Loja, en Cereño; procesados por 
robo en causa número 8 dé 1946.— (3295),
* CONTRERAS SO YO. José; de Cin
cuenta y dos años, soltero, albañil, na
tural c.e Granada, vecino que fué de 
Montefrio, con domicilio en el Paseo, hi
jo de José v de Purificación, cuyo actual 
paradero-se ignora; procesado por alla
namiento de morada en causa número 17 
de 1839.— (3296).

Comparecerán en término de diez días 
ani;ey el Juzgado de Instrucción de Mon- 
tefrío (Granada) 

MATEOS ZALDIVAR. Gregorio;, do
miciliado últimamente en Murcia, calle 

 de Mariano Padilla, 7; procesado por 
 apropiación indebida en causa número 

59 de 1956: comparecerá en término de 
diez días, ante el Juzgado de Instrucción 
trímero dos de Murcia.— (3298).

•MANDUEÑO MARTINEZ, Callos; hi
jo de Juan y de Teresa, natural de Se
villa. dé treinta y tíos años casado con 
Conceoc n García Cavuelas. mecánico; 
procesado por estafa en cuasa número 
82 de 1954; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción , 
número uno de Oviedo.— (3299).

ALBANO RAMALLO. Juan; de vein
ticinco años, soltero, peón, hijo de Ma
nuel y de Carolina Augusta, natural de 
Rodence-Braganza (Portugal) y vecino 
últimamente en Puente loe Fierros (Po
la de Lena); procesado por hurto en 
causa número 18 de 1956.— (3300).

BARRIOS FERNANDEZ, Paulino; de 
veintiséis años, soltero, albañil, natural 
de Zamora y vecino últimamente de 
Santa Ana (A ller); prcesado por nurto 
en causa número 44 de 1956.— (3301).

Comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Pola 
de Lena.

C A A M A Ñ O  OTERO. Am brosio; de 
treinta y dos, años, casado.» hijo de Am
brosio y de Manuela, natural de Rian
jo. partido judicial de Padrón (La Co
ruña). y vecino cuie fué de Pontevedra, 
plaza de la Verdura. 10, y en ia actuali
dad en ignorado paradero; procesado en 
causa número 20 de 1955; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Pontevedra.— (3302).

REQUENA GARCIA. Manuei; hijo de 
Juan y de Florencia, natural de La Ca
rolina (Jaén), casado, oficial, tintorero, 
de cuarenta 'y siete añas, domiciliado úl
timamente en Sabadeli, calle Nueva. 38. 
Can O riach; procesado por lesiones en 
causa número 77 de 1949.— (3304);

LOPEZ VICENTE. Isabel: hija de Fer
nando y de Angeles, natural de Alguazas 
(Murcia), casada, sus labores, de veinti
dós años, domiciliada últimamente en 
Sabadeli. Urbanización San Pui^janer, 
número 455; procesado por abandono de 
famiba en causa número 154 de 1952.—
(3305);

LEVANTE FLORES, Diego; hijo cíe 
Pascual y de María, natural de Barcelo
na. soltero, paragüero, de veintidós años, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
cace Arbeca. 33. bajos. Casas Baratas del 
Buen Pastor (San Andrés); procesado 
ñor robo en causa número 115 de 1932.
(3306); y

FRACO PRAT, Liberto; hijo de An
tonio y de Antonia, natural de Artés 
(Earcelona), soltero, albañil, de dieci
ocho años, domiciliado últimamente en 
Sabadeli. San Polit, Torre Rom éu: oro- 
cesado ñor robo en causa número 43fí de 
1955.— (3307).

Comoarecerán en término de diez día» 
ant e - el Juzgado de Instrucción’ de Sa- 
badeli.


